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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE PALENCIA DE 27 DE MARZO DE 2023  
 

 En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las nueve 
horas del día veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, se reúnen las señoras y señores que a 
continuación se indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno, de acuerdo con el Orden del Día circulado al efecto, bajo la Presidencia de 
D. Luis Calderón Nájera, Vicepresidente Primero, ante la ausencia de la Presidenta de la 
Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, D. Urbano Alonso Cagigal D. Alfonso 
Polanco Rebolleda, Dª Mª José de la Fuente Fombellida, Dª Carolina Valbuena Bermúdez, D. 
Miguel Ángel Blanco Pastor, D. Jorge Llanos Martín, y D. Eduardo Hermida Mestanza. 

Actúa como Secretario D. Juan José Villalba Casas, Secretario General de la Diputación, 
y está presente, asimismo, la Adjunta a la Interventora de la Diputación, Dª Sonia Huesca 
Masa.  

NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR  

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 13 de marzo de 2023, que ha sido remitida con anterioridad a los diputados 
provinciales. 

SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD E IGUALDAD 

NÚM. 2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA CONFEDERACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y 
ORGÁNICA DE CASTILLA Y LEÓN, COCEMFE, PARA PROMOCIÓN DE LA 
ACCESIBILIDAD, INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

 Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de 
Palencia y la Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de Castilla y 
León, COCEMFE, para promoción de la accesibilidad, información y asesoramiento de las 
personas con discapacidad, que se transcribe a continuación: 

  

Asunto 

Acta de la sesión DIP/JGD/6/2023  
Negociado destinatario 
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REUNIDOS 
 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

  

De otra, Doña Miriam Aguilar Aguado, Presidenta de la Confederación de Personas con 
Discapacidad Física y Orgánica de Castilla y León, con CIF G34223859, en cuyo nombre y 
representación actúa.  

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio. 

 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas con discapacidad y sus familias, y habida cuenta de la voluntad de 
las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de los manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes:  

ESTIPULACIONES 

 Primera. - Objeto del Convenio  

  El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Confederación de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de Castilla y 
León (en adelante COCEMFE) que se ocasionen con motivo de los gastos de mantenimiento 
de la sede de la entidad así como otros gastos que se deriven de la realización de las 
actividades propias de la asociación, para promoción de la accesibilidad, información y 
asesoramiento de las personas con discapacidad, potenciación del movimiento asociativo, 
sensibilización y voluntariado, apoyo psicosocial para personas con discapacidad y sus 
familias, y en particular los gastos por desplazamientos de usuarios al centro de atención 
ubicado en Guardo etc. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
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económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 
aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la 
realización de las actividades de la asociación. 

 

Segunda. - Gastos subvencionables  

  Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

  Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actividades y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones de las partes  

  La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23115.48902.102 del vigente 
presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 13.000,00 euros, 
librando a COCEMFE el 75% de este importe, es decir, 9.750,00 euros con carácter anticipado, 
sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de 
la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio.  

COCEMFE se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como llevar a cabo los programas de información y apoyo a 
las personas con discapacidad y a sus familias.  

Sexta. - Declaración de COCEMFE 

  COCEMFE declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
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se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2023 hasta el 30/10/2023. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-
I). 

 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 13.000,00 euros. 

En el mismo plazo COCEMFE presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

  

Octava. - Publicidad  

  COCEMFE deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

  

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de COCEMFE, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 
la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 
convenio.  

 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.  

   

Décima. - Vigencia  

  La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  
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Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación 
de la misma.  

 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA FUNDACIÓN PERSONAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN 
LA PROVINCIA DE PALENCIA, Y ESPECIALMENTE EN GUARDO. 

 Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Fundación Personas para la realización de actividades en la provincia de Palencia, y 
especialmente en Guardo, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
  
De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 

Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
  
De otra, D. Antonio Javier Mota Cuende, con DNI 12736730C apoderado de la 

Fundación Personas, con CIF G-47627906, en cuyo nombre y representación actúa  
   

MANIFIESTAN 
 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 

artículo 22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.   
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Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

 
Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y con la finalidad de fomentar la prevención, atención e integración de las 
personas con discapacidad intelectual, prestando los servicios y atenciones que requieran en 
cada momento y con el fin de mejorar su calidad de vida y la de sus familias y dado que es éste 
uno de los cometidos de la Fundación Personas, integrada por varias asociaciones entre otras 
ASPANIS y ADECAS de Guardo, y habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de 
manera decidida y continua en favor de lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración 
con arreglo a las siguientes:  

 
ESTIPULACIONES 

  
Primera. - Objeto del Convenio  
  
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 

en los gastos de la Fundación Personas (en adelante la Fundación) derivados de la realización 
de actividades en la provincia de Palencia y especialmente en Guardo, en el que se 
desarrollaran una tercera parte de las mismas. 

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 

objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

 
Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 

aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la 
financiación del mantenimiento y actividades de la asociación.   

   
Segunda. - Gastos subvencionables  
  
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 

indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
  
Tercera. - Compatibilidad  
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La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para 
la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

  
El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

  
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas 

en este convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actividades y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

 
Quinta. - Obligaciones de las partes  
  
La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48908.102 del vigente presupuesto 

económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 11.550,00 euros, librando a la 
Fundación el 75% de este importe, es decir, 8.662,50 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.  

 
La Fundación se compromete a realizar las actividades de prevención, atención e 

integración de las personas con discapacidad intelectual en la provincia de Palencia.  
 
Sexta. - Declaración de la Fundación  
  
La Fundación declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no 

se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  

  
Séptima. - Justificación de los gastos.  
 
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/01/2023 hasta el 30/10/2023. 
 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
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a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 
de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

 
En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 
b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 

conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

 
El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 
 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 11.550,00 euros. 
 
En el mismo plazo la Fundación presentará la correspondiente memoria justificativa de 

las actuaciones.  
 
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 

siguientes sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 

ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

  
Octava. - Publicidad  
  
La Fundación dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 

Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

  
Novena: Comisión de Seguimiento  
 
 Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 

Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Fundación Personas, que se reunirá al menos 
una vez al semestre. 

 
 Décima. - Vigencia  
  
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 

sin posibilidad de prórroga.  
 
Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
  
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma. 

 
Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 

resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

 
La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 

anteriormente transcrito. 
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NÚM. 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA Y HERMANDAD DE DONANTES DE SANGRE DE PALENCIA. 

Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Hermandad de Donantes de sangre de Palencia que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
 
 De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
  
De otra, Don Manuel Maza de las Heras, Presidente de la Hermandad de Donantes de 

Sangre de Palencia, con CIF G-34007914, en cuyo nombre y representación actúa  
  

MANIFIESTAN 
  
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023. 

 
Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

 
Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dada la trascendencia social que supone la donación de sangre, así como su 
positiva repercusión en todos los colectivos de la provincia de Palencia, y habida cuenta de la 
voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua en favor de lo manifestado, 
celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
Primera. - Objeto del Convenio  
 
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Hermandad de Donantes de Sangre de Palencia (en adelante la Hermandad) 
derivados de publicidad y propaganda de la celebración de su Asamblea General Ordinaria, así 
como para financiar programas destinados al fomento de la donación altruista de sangre. 

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 8 del 

objetivo 3 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo Salud y 
Bienestar, lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos 
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financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y 
vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos. 

 
Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado 

en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para contribuir a la 
promoción de la donación de sangre.  

 
Segunda. - Gastos subvencionables  
 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
  
Tercera. - Compatibilidad  
 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

  
El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 
  Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

 
Quinta. - Obligaciones de las partes  
 
  La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48902.038 del vigente presupuesto 

económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 9.000,00 euros, librando a la 
Hermandad el 75% de este importe, es decir, 6.750,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

  
La Hermandad se compromete a fomentar las donaciones de sangre en la provincia de 

Palencia.   
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Sexta. - Declaración de la Hermandad De Donantes de Sangre. 
 
La Hermandad declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 

encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones. 
Asimismo, declara que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

  
Séptima. - Justificación de los gastos.  
 
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/01/2023 hasta el 30/11/2023. 
 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación 
de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

 
En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 
b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 

formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de noviembre de 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 9.000,00 euros. 

En el mismo plazo la Hermandad presentará la correspondiente memoria justificativa de 
las actividades.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 

siguientes sanciones: 
 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 

última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
 

Octava. - Publicidad  
 
La Hermandad deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 

Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

  
Novena. - Comisión de Seguimiento  
 
 Se crea una Comisiona de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 

Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Hermandad de Donantes de Sangre, que se 
reunirá al menos una vez al semestre. A esta Comisión le corresponderá las siguientes 
funciones:  

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.  

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  
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Décima. - Vigencia  
 
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de noviembre del año en curso 

sin posibilidad de prórroga.  
 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
 
  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

 
 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.    

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 5.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
ASOCIACIÓN CULTURAL REHABILITADORA DE MINUSVÁLIDOS FÍSICOS, PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 

Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y la 
Asociación Cultural Rehabilitadora de Minusválidos Físicos, para la realización de actividades, 
que se transcribe a continuación: 
 

REUNIDOS 
  
De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
  
De otra, Mª Carmen del Barrio Pérez, Presidenta de la Asociación Cultural 

Rehabilitadora de Minusválidos Físicos, con CIF G-34130658, en cuyo nombre y 
representación actúa  
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MANIFIESTAN 
 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.   

 
Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

 
Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas con enfermedades, discapacidades, sus cuidadores y sus familias, 
con actividades de apoyo y ayuda mutua, de sensibilización sobre problemas relacionados con 
la dependencia, la infancia o la exclusión social, apoyo y respiro familiar para cuidadores, 
actividades de carácter rehabilitador y ocupacional, y habida cuenta de la voluntad de las 
partes de actuar de manera decidida y continua a favor de los manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes:  

 
ESTIPULACIONES 

  
Primera. - Objeto del Convenio  

 
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Asociación Cultural Rehabilitadora de Minusválidos Físicos (en adelante 
ACREMIF) que se ocasionen con motivo de la realización de las actividades propias de la 
asociación en el mantenimiento del Centro, así como el mantenimiento del Proyecto de 
Transporte Adaptado. 

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 

objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

 
Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 

aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la 
financiación del mantenimiento y actividades de la asociación.  
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Segunda. - Gastos subvencionables 
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

  
Tercera. – Compatibilidad 

 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

 
El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de facilitar un respiro al cuidador, actividades de carácter 
rehabilitador y ocupacional para las personas con enfermedades, discapacidades, etc., así 
como el resto de actividades anteriormente descritas. 
 

Quinta. - Obligaciones de las partes   
 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48909.102 del vigente presupuesto 
económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 5.500,00 euros, librando a 
ACREMIF el 75% de este importe, es decir, 4.125,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que incorporan al convenio. 

 
ACREMIF se compromete a realizar las actividades de prevención, atención e 

integración de las personas con discapacidad intelectual en la provincia de Palencia.  
 

Sexta. - Declaración de ACREMIF 
 

ACREMIF declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  

  
Séptima. - Justificación de los gastos. 
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Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/01/2023 hasta el 30/10/2023. 
 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación 
de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I).  

 
En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 
b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 

formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

 
El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 
 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.500,00 euros. 
 
En el mismo plazo ACREMIF presentará la correspondiente memoria justificativa de las 

actuaciones.  
 
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 

sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

 
Octava. - Publicidad  

 
ACREMIF dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en 

las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
 

Novena: Comisión de Seguimiento  
 

 Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de ACREMIF, que se reunirá al menos una vez al 
semestre. 

 
A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.   

 
Décima. - Vigencia  

 
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 

sin posibilidad de prórroga.  
 
Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
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El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

  
Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 

resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.   

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 6.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE FIBROMIALGIA Y FATIGA CRÓNICA DE CASTILLA Y 
LEÓN, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 

Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de Fibromialgia y Fatiga Crónica de Castilla y León, para la realización de 
actividades, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
  

De otra, Doña Pilar Fernández Ortega, Presidenta de la Asociación de Fibromialgia y 
síndrome de fatiga crónica afectados en Castilla y León, con NIF G-34197145 (AFACYL), en 
cuyo nombre y representación actúa. 
 

MANIFIESTAN 
  

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.   
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Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

 
Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas con enfermedades, sus cuidadores y sus familias, y habida cuenta 
de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de los 
manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes:  

  
ESTIPULACIONES 

  
Primera. - Objeto del Convenio  
 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Asociación de Fibromialgia y síndrome de fatiga crónica afectados en Castilla y 
León que se ocasionen con motivo de  la realización de las actividades propias de la asociación 
en el desarrollo de sus talleres anuales, trimestrales, así como actividades puntuales, en 
concreto el mantenimiento de las actividades físicas y psíquicas, gastos de comunicación con 
los asociados, y el mantenimiento de los medios informáticos de la asociación. 

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 

objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

 
 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 

aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la 
financiación del mantenimiento y actividades de la asociación.  

 
Segunda. - Gastos subvencionables  
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
  
Tercera. – Compatibilidad 
 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
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El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los talleres y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 
 
Quinta. - Obligaciones de las partes  
 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48927.102 del vigente presupuesto 
económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.950,00 euros, librando a la 
Asociación el 75% de este importe, es decir, 3.712,50 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   
  

AFACYL se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como llevar a cabo los programas de información y apoyo a 
las personas con dicha enfermedad, sus cuidadores y a sus familias.   
  
Sexta. - Declaración de la AFACYL. 
 

AFACYL declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social 
y con la Diputación de Palencia.  
  
Séptima. - Justificación de los gastos.  
 

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2023 hasta el 30/10/2023. 

 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

 
a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 

habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación 
de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 
b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 

formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 
 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 
 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.950,00 euros. 
  

En el mismo plazo la Asociación de Fibromialgia y síndrome de fatiga crónica afectados 
en Castilla y León presentará la correspondiente memoria justificativa de las actuaciones.  
 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
 

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
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Octava. - Publicidad  
 

AFACYL deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
  
Novena: Comisión de Seguimiento  
 

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de AFACYL, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas:  

  
- Jefe de Servicio   
- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   
- Dos representantes de la Asociación.  

  
A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio.  

 
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 

en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.  
   
Décima. - Vigencia  
 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  
 
Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
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de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   
  

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  
  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 7.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA FUNDACIÓN HERMANOS ORTEGA ARCONADA, PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA SEDE Y LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 

Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Fundación Hermanos Ortega Arconada, para el mantenimiento de la sede y la realización de 
actividades, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
 

 De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidente de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
  

De otra, Doña Mª del Carmen Arconada Gil, Presidenta de la Fundación Hermanos 
Ortega Arconada, con CIF G-34170191, en cuyo nombre y representación actúa  
  

MANIFIESTAN 
 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.   
 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   
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Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas que padecen enfermedades mentales, especialmente esquizofrenia, 
y su rehabilitación, promoción e integración social, y habida cuenta de la voluntad de las partes 
de actuar de manera decidida y continua a favor de los manifestados, celebrar este convenio 
de colaboración con arreglo a las siguientes: 
   

ESTIPULACIONES  
  
Primera. - Objeto del Convenio  
  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Fundación Hermanos Arconada que se ocasionen con motivo de los gastos de 
mantenimiento de la sede de la entidad, sito en Villamuriel de Cerrato, en la calle Virgen del 
Milagro local 20, así como otros gastos que se deriven de la realización de las actividades 
propias de la fundación.  

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 

objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

 
 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 

aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la 
financiación del mantenimiento y actividades de la fundación. 

   
Segunda. - Gastos subvencionables  
  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
  
Tercera. - Compatibilidad  
 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  
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Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

 
Quinta. - Obligaciones de las partes  
  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48905.102 del vigente presupuesto 
económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 euros, librando a la 
Fundación el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   
  

La Fundación Hermanos Ortega Arconada se compromete, en el ámbito de la provincia 
de Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo los 
programas de atención y apoyo a las personas con enfermedades mentales y a sus familias.     
 
Sexta. - Declaración de la Fundación HERMANOS ORTEGA ARCONADA 
  

La Fundación declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  
  
Séptima. - Justificación de los gastos.  
 

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2023 hasta el 30/10/2023. 

 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

 
a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 

habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación 
de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

 
En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

 
El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 
 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros. 

  
En el mismo plazo la Fundación Hermanos Ortega presentará la correspondiente 

memoria justificativa de las actuaciones.  
 
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 

sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 

ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
  
Octava. - Publicidad  
  

La Fundación Hermanos Ortega deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
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y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 
  
Novena: Comisión de Seguimiento  
  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Fundación Hermanos Ortega Arconada, que se 
reunirá al menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos 
previstos de este convenio, y que estará formada por las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio   

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio.  

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.  
   
Décima. - Vigencia  
  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  
 
Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   
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De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  
  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 8.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL BANCO DE ALIMENTOS, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 

Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Banco de Alimentos, para la realización de actividades, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
  

De otra, Dña. Maritza Velasco Hernández, en nombre y representación del Banco de 
Alimentos de Palencia con CIF G-34160820, en cuyo nombre y representación actúa.   

MANIFIESTAN 
 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.   

 
Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

 
Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dados el interés y trascendencia social y humanitaria que suponen la donación 
de alimentos y otros artículos de primera necesidad a los ciudadanos de la provincia que lo 
necesiten, y habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y 
continua a favor de lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 
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ESTIPULACIONES 

  
Primera. - Objeto del Convenio  
 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de funcionamiento del Banco de Alimentos de Palencia que se ocasionan con motivo 
del ejercicio de las actividades que le son propias, en concreto campañas de recogidas de 
alimentos en la provincia a través de entidades públicas y privadas, colaboración con las 
entidades de formación de almacenaje, manejo de carretillas y administrativo, campañas de 
sensibilización contra el hambre, el despilfarro y el compromiso ciudadano, mejoras a nivel 
infraestructural para un servicio integral y de calidad a la población. 
 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

 
Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023 aprobado 

en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación 
de la realización de las actividades de la asociación.   

 
Segunda. - Gastos subvencionables  
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
  
Tercera. – Compatibilidad 
 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  
 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 
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Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

 
Quinta. - Obligaciones de las partes  
 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48903.102 del vigente presupuesto 
económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 3.300,00 euros, librando al 
Banco el 75% de este importe, es decir, 2.475,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   
  

El Banco de Alimentos, en el ámbito de sus actividades, se compromete a repartir 
directamente alimentos y otros artículos de primera necesidad a las personas de la provincia 
que lo necesiten, atendiendo a la orientación de los CEAS de la provincia, haciendo constar 
que cuenta con la colaboración económica de la Diputación.  Igualmente, queda obligado a 
presentar a la Diputación la correspondiente memoria anual. 
  
Sexta. - Declaración del Banco de Alimentos. 
 

El Banco de Alimentos declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  
  
Séptima. - Justificación de los gastos. 
  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2023 hasta el 30/10/2023. 

 
  La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

 
a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 

habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación 
de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

 
En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 
 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 
 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.300,00 euros. 
  

En el mismo plazo el Banco de Alimentos presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  
 
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
  
Octava. - Publicidad  
 

El Banco de Alimentos deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica 
de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos 
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los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo 
institucional. 
  
 
Novena: Comisión de Seguimiento  
 

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y del Banco de Alimentos, que se reunirá al menos una 
vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y 
que estará formada por las siguientes personas:  
  

- Jefe de Servicio   
- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   
- Dos representantes de la Asociación.  

  
A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 
la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 
convenio.  

 
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 

en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del sector Público.  
  
Décima. - Vigencia  
 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga.  
 
Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   
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De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.    

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 9.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
ASOCIACIÓN TRASTORNO DE DÉFICIT DE ATENCIÓN CON O SIN HIPERACTIVIDAD 
(TDH-A), PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS VINCULADOS A LAS 
ÁREAS DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN E INTERVENCIÓN 
CON FAMILIAS. 

Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y la 
Asociación Trastorno de Déficit de Atención con o sin hiperactividad (TDH-A), para la 
realización de actividades y servicios vinculados a las áreas de promoción de la autonomía 
personal y atención e intervención con familias, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
  
De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidente de la Excma. 

Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
  
De otra, Don José Antonio Hoyos Álvarez, Presidente de la Asociación trastorno de 

déficit de atención con o sin hiperactividad (TDH-A) Palencia, con CIF G-34243832, en cuyo 
nombre y representación actúa  

 
MANIFIESTAN 

  
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.   

 
Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   
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Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en base a que la Diputación de Palencia está sensibilizada con los colectivos 
que sufren cualquier tipo de trastorno que pueda afectar a la calidad de vida de las personas, 
apoyando todas las iniciativas que supongan la promoción y desarrollo de un mayor grado de 
bienestar y mejora de la calidad de vida de las familias y personas afectadas, en este caso, por 
el trastorno de déficit de atención con o sin hiperactividad (en lo sucesivo TDH-A).    

 
La Asociación TDH-A de Palencia, ofrece a dicho colectivo, entre otros servicios, la 

psicoeducación individual y familiar como gran pilar del tratamiento multimodal del TDH-A 
incorporando actividades para padres, beneficiarios menores de edad, profesores, adultos 
afectados, sanitarios y público en general.     

 
 Con la finalidad de favorecer los objetivos indicados; dados el interés y trascendencia 

social y humanitaria que suponen para definir la colaboración celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes:  

 
ESTIPULACIONES 

  
Primera. - Objeto del Convenio  
  
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos que se deriven de las actividades incluidas en el Programa de apoyo a afectados por 
TDAH en la provincia de Palencia con actividades y servicios vinculados a las áreas de 
promoción de la autonomía personal y atención e intervención con familias. 

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 

objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.   

 
 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 

aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la 
financiación del mantenimiento y actividades de la asociación.  

 
Segunda. - Gastos subvencionables  
  
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
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Tercera. - Compatibilidad  
 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

  
El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  
 
Quinta. - Obligaciones de las partes  
  
La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48929.102 del vigente presupuesto 

económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 euros, librando a la 
Asociación el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

  
La Asociación TDH-A se compromete especialmente, en el ámbito de la provincia de 

Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones 
divulgativas, de sensibilización y de concienciación ciudadana en dicho ámbito.   

  
 Igualmente se obliga a poner a disposición de la Diputación su estructura en aquellas 

cuestiones que puedan resultar de utilidad para el desarrollo de actividades sociales.   
 
Sexta. - Declaración de la Asociación TDH-A. 
 
La Asociación TDH-A declara que en el momento de la suscripción del presente 

Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones públicas previstas en el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
Asimismo, declara que se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia 
 
 Séptima. - Justificación de los gastos.  
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Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2023 hasta el 30/10/2023. 

 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 

procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 
de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

 
En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 
b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 

conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros. 

En el mismo plazo la Asociación presentará la correspondiente memoria justificativa de 
las actuaciones.  

 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 

siguientes sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 
 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 

de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días.  

  
Octava. - Publicidad  
 
La Asociación TDH-A deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica 

de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos 
los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo 
institucional. 

  
Novena: Comisión de Seguimiento  
  
Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 

Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Asociación TDH-A, que se reunirá al menos una 
vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y 
que estará formada por las siguientes personas:  

 
 Jefe de Servicio   
 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.  
  

- Dos representantes de la Asociación.  
  
A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.  

b) La interpretación del contenido del convenio.  

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.  

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento 
será el establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

   
Décima. - Vigencia  
  
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 

sin posibilidad de prórroga.  
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Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
  
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

  
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

  
Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 

resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.   

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 10.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 

Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y la 
Universidad Popular de Palencia, para la realización de actividades culturales, que se 
transcribe a continuación: 

 
REUNIDOS  

 
 De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª Ángeles Armisen Pedrejón, presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, D. Francisco Javier Gómez Caloca, presidente de la Universidad Popular 
de Palencia con CIF G-34017079 en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada, actúa 
 

MANIFIESTAN 
 
 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
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encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.  
 
 Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la 
Diputación de Palencia para la celebración del presente convenio. 
 
 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la educación de adultos, promoción, 
producción y distribución cultural, formación ocupacional, animación social y cultural y de 
tiempo libre, realización de estudios e investigaciones, que permitan identificar los problemas y 
necesidades relativos, a la formación educativa y cultural de la sociedad palentina y otras  
actividades complementarias de similar naturaleza, y habida  cuenta de la voluntad de las 
partes de actuar de manera decidida y continua a favor de los manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 
 

Primera. - Objeto del Convenio  
 
 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Universidad Popular de Palencia, (en adelante UPP), que se ocasionen con 
motivo de la realización de:   
 
- Actividades formativas en el Área de Servicios Sociales: 
Educación permanente y formación de personas adultas, para ampliar el acceso a las 
oportunidades de aprendizaje. 
  
- Actividades en el Centro Penitenciario La Moraleja:  
Con programas de educación, cultura y ocio.  
  
- Área de Juventud:  Actividades de formación innovadoras y atrayentes para los jóvenes de 
la provincia de Palencia.   
 
 Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de las 
siguientes metas que integran los Objetivos de desarrollo sostenible: 
 

- Meta 2 del objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, 
dentro del objetivo de Reducción de las desigualdades, potenciar y promover la 
inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de 
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su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 
condición. 

- Meta 4 del objetivo 4 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, 
dentro del objetivo de Educación de calidad, aumentar considerablemente el número 
de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y 
profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 

-  
Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 

aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos:  

• La realización de actividades dirigidas a la población reclusa. 

• La realización de actividades formativas de carácter social. 

• La financiación del mantenimiento y actividades de la Universidad Popular. 
 

Segunda. - Gastos subvencionables  
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 
Tercera. – Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda 
para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actividades y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 
 
Quinta. - Obligaciones de las partes  
 

- La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23107.48905.102 del 
vigente presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 
1.000,00 euros, librando a la UPP el 75% de este importe, es decir, 750,00 euros con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez 
justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio para 
Actividades en el Centro Penitenciario la Moraleja.  
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- La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23111.48905.102 del 

vigente presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 
25.300,00 euros, librando a la UPP el 75% de este importe, es decir, 18.975,00 euros con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez 
justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio para 
Actividades en el Área de Servicios Sociales.  

  
- La Diputación, con cargo a la partida presupuestaria 43.23117.48904.044 del 

vigente presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 
6.000,00 euros, librando a la UPP el 75% de este importe, es decir, 4.500,00 euros con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez 
justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio para 
Actividades en Área de Juventud.  

 
 La Asociación de la Universidad Popular de Palencia se compromete, en el 
ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a 
llevar a cabo las actividades descritas en la estipulación primera.   
  
 Sexta. - Declaración de la Universidad Popular De Palencia Rey Alfonso VIII. 
 
 La UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA REY ALFONSO VIII declara que en el 
momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna 
prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas 
en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
  
Séptima. - Justificación de los gastos. 
  
 Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/01/2023 hasta el 30/11/2023. 
 
 La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación 
de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

 
 En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia. 

 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 
  
 El plazo de justificación será hasta el 30 de noviembre de 2023. 
 
 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 1.000,00; 25.300,00 y 6.000,00 
euros respectivamente, por los programas respectivos. 
  
 En el mismo plazo la UPP se presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actuaciones.  
 
 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
 
 Octava. - Publicidad  
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 UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA REY ALFONSO VIII deberá dar la adecuada 
publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de 
subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de 
la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
 
 Novena: Comisión de Seguimiento  
 
 Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento, integrada por miembros del 
Departamento de Servicios Sociales de esta Diputación, y la UPP, que se reunirá al menos una 
vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y 
que estará formada por las siguientes personas: 
 

- Jefe de Servicio   
- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   
- Dos representantes de la Asociación. 

 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 

del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento 
será el establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
 Décima. - Vigencia  
 
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de noviembre del año 
en curso, sin posibilidad de prórroga. 
 
 Decimoprimera. - Régimen Jurídico  
 
 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
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 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

CULTURA 

NÚM. 11.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE BALTANÁS PARA LA APERTURA, MANTENIMIENTO 
Y DIFUSIÓN DEL MUSEO DEL CERRATO. 

 Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Ayuntamiento de Baltanás para la apertura, mantenimiento y difusión del Museo del Cerrato, 
que se transcribe a continuación: 

 
De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 

Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 

De otra Dª Mª José de la Fuente Fombellida, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de 
Baltanás, NIF P3402200D, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 
 

MANIFIESTAN 
 

1. Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22. 2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
dado que nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el 
Presupuesto de la Diputación Provincial de Palencia para el 2023.  

 
2. Que el Ayuntamiento de Baltanás es titular del Museo del Cerrato cuyas instalaciones 

están formadas por el edificio del antiguo hospital de Santo Tomás y otros anejos que ha 
restaurado y reformado para sede del citado Museo. 

 
3. Que es interés del Ayuntamiento de Baltanás prestar un servicio público adecuado que 

sirva para la difusión cultural de Baltanás, su comarca y la provincia de Palencia y del 
público en general, así como promover el desarrollo turístico de la citada villa y del 
Cerrato.  

 
4. Que la Diputación Provincial de Palencia tiene, entre las competencias que atribuye a las 

Diputaciones el artículo 36 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, las de cooperar al desarrollo económico y social y fomento de los 
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intereses de la Provincia, entre los que encaja la difusión de la cultura y la creación o 
puesta en marcha de museos. 

 
5. Que es intención de estas Instituciones, en el ámbito de sus respectivas competencias y 

en cuyo nombre actúan, la colaboración en la apertura y mantenimiento de un museo 
comarcal del Cerrato en Baltanás, por lo que es su intención establecer un Convenio 
específico con arreglo a las siguientes 

 
ESTIPULACIONES 

 
Primera.- Objeto 
 

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
en los gastos del Ayuntamiento de Baltanás que se ocasionen con motivo de la apertura, 
mantenimiento y difusión del Museo del Cerrato en Baltanás. 

 
Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 11.4 

“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.   
 
Esta subvención se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 

aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo con ello al mantenimiento y apertura 
del museo. 

 
Segunda.- Gastos subvencionables 
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. Quedan 
excluidos los gastos de material inventariable y gastos protocolarios. 
 
Tercera.- Compatibilidad 
 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
Cuarta.- Obligaciones de las partes 
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La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 46205 114 del vigente 
presupuesto económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 30.000 €, librando 
al Ayuntamiento de Baltanás el 100% de este importe, es decir, 30.000 € con carácter 
anticipado, sin la presentación de garantías. 
 

El Ayuntamiento de Baltanás se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a 
la apertura del Museo, al objeto de poder visitarlo y potenciarlo dado su interés cultural con el 
siguiente horario: 
 

• Horario: todo el año (excepto verano), viernes y sábados de 11 a 14 h. y de 17 a 20 
h. y domingos de 11 a 14 h. 

• Horario de verano: de martes a domingo, de 11 a 14 h. y de 17 a 20 h. 
 
Quinta.- Declaración del Ayuntamiento de Baltanás     

El Ayuntamiento de Baltanás declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incurso en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
Sexta.- Justificación de los gastos 
 

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 30.000 €.  
 

2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 15 de noviembre de 2023. 
 

3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 
2022 hasta el 31 de octubre de 2023, mediante la presentación de: 

 
o El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración 

responsable del Ayuntamiento de Baltanás. 

o El certificado de obligaciones reconocidas y pagos realizados expedido por el 
Secretario del Ayuntamiento. 

o Una memoria justificativa de la actividad realizada y la aplicación de los fondos 
al cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la subvención. 

o La certificación del Secretario de que el Ayuntamiento se encuentra al 
corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria, con la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 
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4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el 
caso de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a 
efectuar el requerimiento adicional de la justificación. 
 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el 
caso de que la justificación se presente en el plazo concedido en el 
requerimiento adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo 
improrrogable de quince días. 
 

Séptima.- Publicidad 
 

El Ayuntamiento de Baltanás deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 
 
Octava.- Comisión de seguimiento  
 

El Ayuntamiento, por el presente Convenio y en aras del mejor cumplimiento de los fines 
que ha pretendido con la creación del Museo del Cerrato, somete la supervisión de la gestión 
del mismo a la Diputación de Palencia, sin pérdida ni menoscabo de la titularidad del inmueble 
y de las obras de arte e instalaciones en él contenidas, ni de los derechos de terceros sobre los 
mismos. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 
 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se 
creará una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura y el Jefe del 
Servicio de Cultura de la Diputación y dos representantes del Ayuntamiento de Baltanás. 
   

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Novena.- Vigencia 
 

La vigencia del presente Convenio se extiende hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
Décima.- Régimen Jurídico 
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, por 
la que se aprueba la Ley de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del 
ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 12.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA PARA PROMOVER LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN 
EL GEOPARQUE MUNDIAL DE LA UNESCO "LAS LORAS". 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I00CT  
Código Expediente 

 DIP/3732/2023  
Fecha del Documento 

 27-03-23 12:36  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    5A626M49252P4R610VJO 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

51128 

Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y la 
Universidad de Salamanca para promover la investigación científica en el Geoparque Mundial 
de la Unesco "Las Loras", que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra parte, D. Ricardo Rivero Ortega, Rector Magnífico de la Universidad de 
Salamanca, Universidad con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 37008, 
Salamanca, nombrado por Acuerdo 71/2017, de 14 de diciembre, de la Junta de Castilla y León 
BOCYL 18/12/17, actúa en nombre y representación de la citada Universidad, en virtud de las 
facultades que le confieren el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León, y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, 

 
MANIFIESTAN 

 
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención no prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial para el año 2023. 

Que en virtud de las competencias reguladas en el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y modificado por el artículo 1.13 de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, se 
justifica la actuación de esta Administración. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promover el conocimiento, la divulgación y la investigación en torno a las 
ciencias geológicas en el ámbito del Geoparque Mundial de la Unesco “Las Loras”, disponiendo 
la Universidad de Salamanca de medios materiales y personales para cumplir dichos objetivos, 
por lo que ambas instituciones tienen intención de celebrar este convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
 

Primera. - Objeto del Convenio 
 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación de 
Palencia para subvencionar los gastos de un máximo de tres proyectos de investigación de la 
Universidad de Salamanca en el ámbito de la geología. El importe mínimo de cada proyecto 
será de 1.000 €. 
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Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 4.3 

“Asegurar el acceso igualitario a la formación superior” de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

 
Esta subvención se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 

aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo con ello a la colaboración con 
Universidades y departamentos universitarios en programas de interés para la provincia de 
Palencia. 

 
Segunda. - Gastos subvencionables 

 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 

Tercera. – Compatibilidad 
 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 

Cuarta. Compromisos de las partes 
 

La Diputación de Palencia: 
 

- La Diputación de Palencia, con cargo a la aplicación presupuestaria 

52.32601.45390.043 del vigente presupuesto económico 2023 aportará un máximo 

de 3.000 euros para subvencionar los gastos de los trabajos de sus equipos de 

investigación, librando a la Universidad de Salamanca el 100% de este importe, es 

decir, 3.000 € con carácter anticipado, sin la presentación de garantías, tras recabar 

los correspondientes certificados de encontrarse al corriente con la Agencia 

Tributaria y la Seguridad Social. A tal efecto, autoriza a la Diputación Provincial de 

Palencia para que pueda obtener el certificado de la Agencia Tributaria. 

 

La Universidad de Salamanca: 
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- Llevar a la Comisión Mixta una propuesta de proyectos de investigación, dentro las 

líneas preferentes fijada en el Anexo I, para su selección. 

- Ejecutar los proyectos de investigación seleccionados por la Comisión Mixta en el 

marco de las líneas de trabajo relacionadas en el Anexo I, en el plazo de vigencia 

del convenio. Los citados proyectos se desarrollarán en el ámbito del Geoparque de 

“Las Loras” localizado en la provincia de Palencia, si bien podrá incluir también 

territorios pertenecientes al resto del Geoparque si la naturaleza del proyecto así lo 

requiriera. 

- Presentar, por parte del equipo de investigación, el proyecto y los resultados 

obtenidos en el marco de las actividades que celebre el Geoparque “Las Loras”. 

- El seguimiento de las actuaciones por parte de la Universidad de Salamanca recaerá 

en el/la director/a del Departamento de Geología o persona en quien delegue. 

- Entregar una copia del trabajo de investigación que estará disponible en la web del 

Geoparque “Las Loras”. 

Quinta.  – Declaración del beneficiario 
 

La Universidad de Salamanca declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 
La Universidad de Salamanca presentará en la Diputación de Palencia los certificados 

acreditativos de la Agencia Tributaria y de la Seguridad Social correspondientes, renovando los 
mismos en caso de caducidad. 

 
La tramitación del expediente administrativo correspondiente al presente Convenio se 

realizará electrónicamente. 

 
Sexta. - Justificación de los gastos 

 
Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero del 2023 

hasta el 30 de septiembre de 2024, mediante la presentación de facturas y de los Anexos 
MED.001 B-I (Solicitud de abono de la subvención), declaración de la Universidad de 
Salamanca y MED. 001.B-III (Relación de facturas), así como los certificados de que la 
Universidad de Salamanca se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
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tributarias y frente a la Seguridad Social. A tal efecto, autoriza a la Diputación Provincial de 
Palencia para que pueda obtener el certificado de la Agencia Tributaria. 

 
En el caso de no justificar la subvención completa, la Universidad de Salamanca 

reintegrará la diferencia del importe no justificado que haya sido objeto de anticipo. 
 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.000 euros. 
 
En el mismo plazo que finaliza el 30 de septiembre de 2024, se presentará la 

correspondiente memoria justificativa de las actuaciones. 
 
El plazo de justificación concluirá 30 de septiembre de 2024, sin que, en ningún caso, 

pueda concederse prórroga. 
 
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos: La 

presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 

sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 

de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 

requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 

de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento 

adicional. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 
 

Séptima. – Publicidad 
 

La Universidad de Salamanca deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
logotipo de la institución, además del logotipo del Geoparque de “Las Loras”. 
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Octava. – Comisión de Seguimiento 
 
Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Universidad de Salamanca, nombrados 
por el Sr Rector. 
 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La selección de los proyectos presentados en el marco de las líneas de investigación 

del Anexo I. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 

del convenio. 

 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

La Comisión de Seguimiento se constituirá en el plazo de 15 días desde la firma del 
Convenio. 
 

Novena. – Vigencia 
 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de diciembre de 2024.  
 

Décima. – Régimen Jurídico 
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
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Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 
Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar en el 

lugar y fecha del encabezamiento. 
 

ANEXO I. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN PREFERENTES 
 

Todos aquellos relacionados con las ciencias geológicas, especialmente: 
 

• Petrología 

• Geofísica 

• Geoquímica 

• Paleontología 

• Estratigrafía 

• Geología estructural 

• Hidrogeología 

• Patrimonio geológico 

 
Dentro del ámbito de la geología aquellos que estén relacionados con la ciencia y 

divulgación a la sociedad, entre ellos: 
 

• Riesgos naturales, tecnológicos y antropogénicos 

• Valores tangibles e intangibles 

 
Aquellos otros que, conforme con el objeto del convenio, la Comisión Mixta considere 

oportunos. 

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

DEPORTES Y TURISMO 

NÚM. 13.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL 
CLUB DEPORTIVO ATLETISMO DEL CERRATO PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA "XXXVII 
MEDIA MARATÓN DEL CERRATO" 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Palencia y el club 
Deportivo Atletismo del Cerrato para la organización de la "XXXVII Media Maratón del Cerrato", 
que se transcribe a continuación: 
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REUNIDOS 
 

 De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, D. Jesús Castro Mañueco, como Presidente del Club Deportivo Atletismo 
del Cerrato, con CIF G-34245506, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada, actúa 
 

MANIFIESTAN 
 
 Que del presente convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.  
 
 Que es intención de los firmantes en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dado el interés que tiene para la comarca del Cerrato de la provincia la celebración de la Media 
Maratón del Cerrato, organizada por el C.D. Atletismo del Cerrato, así como la importancia del 
fomento del deporte unido a la promoción de la provincia, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 
 
 Primera.- Objeto del Convenio 
   

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la 
Diputación en los gastos que el Club Deportivo Atletismo del Cerrato tenga con motivo de la 
organización de la XXXVII Media Maratón del Cerrato. 

 
 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 
4.7 de los ODS. 
 
 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 
aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos de ayudar a 
los clubes en la realización de sus programas. 
 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
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 Tercera.- Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda 
para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta.- Obligaciones/Compromisos de las partes 
 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.48903.047 del 
vigente presupuesto económico, aportará al objeto señalado la cantidad de seis mil euros 
(6.000.-). 

 
  El pago total de la subvención se efectuará por anticipado y en una sola vez, con 

carácter previo a la justificación del mismo. 
 

 El Club Deportivo Atletismo del Cerrato se compromete a:  
- Organizar la XXXVII Media Maratón del Cerrato el día 21 del próximo mayo, 

con salida y meta en las localidades de Antigüedad y Baltanás. 
- Hacer destacar la colaboración de la Diputación Provincial de Palencia en 

toda la documentación y elementos que se utilicen para el desarrollo y 
promoción de la prueba. 

- Colocar publicidad de la Diputación Provincial de Palencia y el arco de meta 
el día de la prueba, en lugar destacado. 

  
 Quinta.- Declaración del Club Deportivo Atletismo Del Cerrato 
 
 El Club Deportivo Atletismo Del Cerrato declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
 Sexta.- Justificación de los gastos 
  
  Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado con ocasión de la actividad 
subvencionada, mediante la presentación de facturas y de los anexos (solicitud de pago de la 
subvención, declaración del beneficiario de que se ha cumplido con la actividad subvencionada 
y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la 
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Seguridad Social y con la Diputación de Palencia y relación de facturas, así como las facturas) 
que se incorporan al presente convenio y forman parte del mismo, hasta el día 30 de 
septiembre de 2023. 
 
 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 6.000 euros. 
 
 En el mismo plazo, 30 de septiembre de 2023, se presentará la correspondiente 
memoria técnica y económica justificativa de las actuaciones.  
 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos 
adquiridos: La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad  con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días.  
 
 Séptima.- Publicidad 
 
 El Club Deportivo Atletismo del Cerrato deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el anagrama tanto de la Institución como de su servicio de deportes. 
 
 Octava.- Comisión de Seguimiento 
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 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará 
una Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación 
Provincial, uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Club Deportivo Atletismo del 
Cerrato, que se nombrarán con posterioridad a la firma del presente convenio 
 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 

seguimiento del convenio. 
 
 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Novena.- Vigencia 
 
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de septiembre de 2023, 
fecha en que finaliza el plazo de justificación. 
   
 Décima.- Régimen Jurídico 
 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en 
el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
Noviembre de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan 
ser resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 
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NÚM. 14.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y EL CLUB DE ORIENTACIÓN RIO CARRIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN DEL 
CAMPEONATO DE CASTILLA Y LEÓN EN LA LOCALIDAD DE AGUILAR DE CAMPOO. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
el Club de Orientación Rio Carrión para la organización del Campeonato de Castilla y León en 
la localidad de Aguilar de Campoo, que se transcribe a continuación: 
 

REUNIDOS 
 

 De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón , Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, D. Alfredo Miguel Aguado, Presidente del Club de Orientación Río 
Carrión, con C.I.F. G-34179499 y domicilio social en el Paseo del Otero nº 21 de Palencia, en 
cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 
 

MANIFIESTAN 
 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el presupuesto de la 
Institución para 2023. 
 
 Que es intención de los firmantes en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dado el interés de promoción de la provincia y el fomento que va a suponer para su zona sur 
una actividad de carácter autonómico, así como la importancia del fomento del deporte de la 
orientación que conlleva valores muy importantes, celebrar este convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
 Primera.- Objeto del Convenio 
   

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la 
Diputación en los gastos que el Club Deportivo de Orientación Río Carrión tenga con motivo 
de la organización del Campeonato de Castilla y León en la localidad de Aguilar de Campoó. 

 
 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 
4.7 de los ODS. 
 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I00CT  
Código Expediente 

 DIP/3732/2023  
Fecha del Documento 

 27-03-23 12:36  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    5A626M49252P4R610VJO 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

62128 

 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 
aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos de ayudar a 
los clubes en la realización de sus programas. 
 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 
 Tercera.- Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda 
para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes 
 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.48921.047 del 
vigente presupuesto económico, aportará al objeto señalado la cantidad de tres mil euros 
(3.000.-), que se abonarán una vez justificada la totalidad de la subvención, según los anexos 
que incorporan al convenio. 
 
 El Club Deportivo Orientación Río Carrión se compromete a:  

- Organizar el Campeonato de Castilla y León de Orientación el fin de semana del 18 y 
19 de marzo de 2023, siguiendo todos los vigentes protocolos sanitarios y federativos. 

- La competición se desarrollará en Aguilar de Campóo. 

- Hacer destacar la colaboración de la Diputación de Palencia en cualquier material 
informativo de la actividad. 

- Ofrecer una charla o clase relacionadas con el deporte de la orientación en un centro 
escolar de la provincia que se determine por la Diputación. 

- Informar a la Diputación de cualquier novedad sobre la prueba. 
  
 Quinta.- Declaración del Club de Orientación Río Carrión 
 
 El Club de Orientación Río Carrión declara que en el momento de la suscripción 
del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la 
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condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley 
General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
 Sexta.- Justificación de los gastos 
  
  Podrán justificarse los gastos ocasionados con motivo de la organización de la 
actividad, mediante la presentación de facturas o nóminas y de los anexos (solicitud de pago 
de la subvención, declaración del beneficiario de que se ha cumplido con la actividad 
subvencionada y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia y relación de facturas, así como las 
facturas) que se incorporan al presente Convenio y forman parte del mismo, hasta el día 15 de 
noviembre de 2023. 
 
 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.000 euros. 
 
 En el mismo plazo, 15 de noviembre de 2023, se presentará la correspondiente 
memoria técnica y económica justificativa de la actividad. 
 
 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos 
adquiridos: La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I00CT  
Código Expediente 

 DIP/3732/2023  
Fecha del Documento 

 27-03-23 12:36  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    5A626M49252P4R610VJO 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

64128 

efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días.  
 
 Séptima.- Publicidad 
 
 El Club de Orientación Río Carrión deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y 
el anagrama tanto de la Institución como de su Servicio de Deportes. 
 
 Octava.- Comisión de Seguimiento 
 
 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará 
una Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación 
Provincial, uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Club de Orientación Río Carrión, 
que se nombrarán con posterioridad a la firma del presente convenio 
 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

 
 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Novena.- Vigencia 
 
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 15 de noviembre de 2023, 
fecha en que finaliza el plazo de justificación. 
 
 Décima.- Régimen Jurídico 
 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en 
el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
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de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
Noviembre de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma. 

  Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan 
ser resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 15.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
HERMANDAD DE COFRADÍAS PENITENCIALES DE PALENCIA PARA LA PROMOCIÓN 
TURÍSTICA DE LA SEMANA SANTA DE PALENCIA. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Palencia y la 
Hermandad de Cofradías Penitenciales de Palencia para la Promoción Turística de la Semana 
Santa de Palencia, que se transcribe a continuación: 
 

REUNIDOS 
 
 De una parte, la Ilma. Sra. Dª M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
  
 De otra, D. Antonio Motila Matía, Presidente de la Hermandad de Cofradías Penitenciales 
de Semana Santa de Palencia, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, 
actúa 
 

MANIFIESTAN 
 
 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.  
 

Que entre las competencias de la Diputación Provincial se contempla el apoyo, técnico y 
financiero al desarrollo social, económico y cultural, así como el mejor conocimiento en todos 
sus aspectos de la provincia de Palencia. 
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 Que desde la Institución Provincial se ha venido colaborando con la Hermandad de 
Cofradías Penitenciales, con objeto de promocionar la Semana Santa de Palencia, que fue 
declarada Fiesta de Interés Turístico Internacional el 29 de noviembre de 2012 (B.O.E. nº 311, 
de 27 de diciembre de 2012). 
 
  Que es intención de las entidades firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que la Semana Santa de la Capital tiene a nivel turístico 
como foco de atracción de visitantes al resto de la provincia, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

 
 

ESTIPULACIONES 
 

Primera. - Objeto del Convenio. 
  
 El presente convenio tiene como finalidad establecer las condiciones y requisitos a 
través de los cuales se articula la colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la 
Hermandad de Cofradías Penitenciales de Palencia, a través del Servicio de Turismo, para 
sufragar el gasto corriente derivado de la organización, desarrollo y promoción de la Semana 
Santa de Palencia. 
 
 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4. 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
  
 Este Convenio se integra en el Plan Estratégico de Subvenciones del año 2023, 
aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de su objetivo de “Colaborar 
con entidades públicas y privadas para la mejora y creación de oferta turística”. 
 
Segunda. - Gastos subvencionables. 
 
 Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza del objeto de la subvención. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.  
 
 En realidad, se trata de sufragar el gasto corriente derivado de las actuaciones indicadas 
en la estipulación primera, tales como actos de promoción y difusión de la Semana Santa, 
presentaciones, edición de material publicitario, etc., siempre que ese gasto se haya realizado 
entre el 1 de enero y el 30 de abril del presente año, se encuentre o no pagado en el momento 
de la justificación. 
 

Los tributos serán gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los 
abone efectivamente. En ningún caso se considerará gasto subvencionable el I.V.A. cuando 
sea deducible para el beneficiario de la subvención. 
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No serán subvencionables los gastos derivados de premios, alojamientos, comidas, 

viajes, regalos, atenciones protocolarias ni merchandising.  
 

En ningún caso se subvencionará gasto de inversión ni el derivado de la creación de 
páginas web o de aplicaciones informáticas. 
 
Tercera. - Compatibilidad. 
 
 La subvención otorgada a través de este convenio resulta incompatible con otras 
convocatorias de subvenciones de la Diputación de Palencia, y con las subvenciones directas 
concedidas por resolución o convenio para la misma finalidad. 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 
 
 La Hermandad de Cofradías se encargará de la organización de la Semana Santa, de la 
elaboración de la programación, de la información sobre pasos y procesiones, de desarrollar 
acciones promocionales, siempre que tengan lugar previamente a la celebración de la Semana 
Santa o durante el desarrollo de la misma. Dichas actuaciones son las que se indican a 
continuación: 
 

• Concursos Promocionales (de fotografía, dibujo y ornamental de pasos). 

 

• Programación de Cuaresma (Cuaresma Cofrade, Vía Crucis, Carrera de Orientación 

Cofrade, Concierto de Bandas Cornetas y Tambores de la Hermandad, Pregón 

Semana Santa y Pórtico Musical). 

 

• Promoción de la Semana Santa (Carteles y tarjetas postales; mantenimiento página 

web y APP; difusión en prensa, radio y TV; difusión a través de Redes Sociales). 

 

• Gastos derivados de las procesiones. 
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• Otras promociones (Punto de Información; Mundo Cofrade y JOHC; Ruta de Belén a 

Belén). 

 
 La Hermandad de Cofradías se compromete a hacer entrega al Servicio de Turismo de la 
Diputación de Palencia de un número suficiente de ejemplares de los folletos, carteles u otro 
tipo de material editado, para su difusión desde la Oficina de Turismo de Palencia. 
 
 La Diputación de Palencia colaborará económicamente con la Hermandad de Cofradías 
según se establece en la cláusula quinta, además de promocionar la Semana Santa de la 
Capital a través de los cauces habituales. 
 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 
 
 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 53.43202.48903.114 del vigente 
presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 8.000,00 euros, 
librando a la HERMANDAD DE COFRADIAS PENITENCIALES DE SEMANA SANTA DE 
PALENCIA el 75 % de este importe, es decir, 6.000,00 € con carácter anticipado, sin necesidad 
de presentación de garantía; y librándose el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención. 
 
Sexta. - Declaración de la HERMANDAD DE COFRADIAS PENITENCIALES DE SEMANA 
SANTA DE PALENCIA. 
 
 La HERMANDAD DE COFRADIAS PENITENCIARIAS DE SEMANA SANTA DE 
PALENCIA declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 
 
Séptima. - Justificación de los gastos. 
  

 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero hasta el 30 de 
abril de 2023, mediante la presentación de la solicitud de pago de la subvención, del Anexo 
B.III y de las facturas, conforme al formulario electrónico del procedimiento [”Justificación de 
la subvención-Entidades privadas”] habilitado en la sede electrónica de la Diputación de 
Palencia (http://sede.diputaciondepalencia.es) situado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos en el grupo Asuntos Generales, como fecha máxima el 30 de junio de 2023, y los 
certificados de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social. 
 

about:blank
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 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 8.000,00 euros. La justificación 
por un importe inferior al de la subvención concedida determinará la reducción de la misma en 
la parte no justificada. 
 
          En el mismo plazo, el 30 de junio de 2023, se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  
 
 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 
 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
 
Octava. - Publicidad. 
 
 La HERMANDAD DE COFRADIAS PENITENCIARIAS DE SEMANA SANTA DE 
PALENCIA deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación 
de Palencia en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios, el patrocinio de la Diputación de Palencia y el escudo institucional o su 
logotipo. 
 
Novena. - Vigencia. 
 

La vigencia del presente convenio se extiende durante el año 2023. 
  
Décima. - Régimen Jurídico. 
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 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40 / 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de 
Palencia, las bases de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones 
generales de aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia.  

La Junta de Gobierno, con la abstención de D. Eduardo Hermida Mestanza y el voto 
favorable del resto de los miembros, acuerda la aprobación del Convenio anteriormente 
transcrito. 

NÚM. 16.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL 
OBISPADO DE PALENCIA PARA APERTURA Y DIFUSIÓN DE MONUMENTOS. 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Palencia y el 
Obispado de Palencia para Apertura y Difusión de Monumentos, que se transcribe a 
continuación: 
 

R E U N I D O S 
 

 De una parte, la Diputación Provincial de Palencia con CIF P 3400000 J y domicilio en la 
calle Burgos, 1 de Palencia y en su nombre y representación Dª Mª Ángeles Armisén Pedrejón, 
Presidenta y representante legal de la Excma. Diputación Provincial de Palencia. 

Y de otra, la Diócesis de Palencia con CIF R 3400001 H y en su nombre y representación, D. 
Tirso Castrillo Amor, Ecónomo de la Diócesis de Palencia, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas. 

M A N I F I E S T AN 

 Que del presente Convenio deriva una subvención directa enmarcada en el Art. 22.2 a) de la 
Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones ya que nos encontramos ante 
una subvención nominativa prevista en el Presupuesto de la Diputación Provincial de Palencia 
para el año 2023. 
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 Que entre las competencias de la Diputación Provincial se contempla el apoyo, técnico y 
financiero, al desarrollo social, económico y cultural, así como el mejor conocimiento en todos 
sus aspectos de la provincia de Palencia. 
 
 Que desde la Diputación Provincial de Palencia se ha venido colaborando con el Obispado 
de Palencia, con objeto de promocionar Palencia como destino cultural mostrando el patrimonio 
histórico – artístico que atesora la provincia, posibilitando el acceso de palentinos y turistas a 
iglesias y monumentos distribuidos por la geografía provincial, con la finalidad de dar a conocer 
estos y otros recursos turísticos del territorio.   
 
 Que es intención de las instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que el acceso al importante patrimonio cultural de Palencia, 
celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

E S T I P U L A C I O N E S 

Primera. - Objeto del Convenio. 

El presente convenio tiene como finalidad establecer las condiciones y requisitos a través de 
los cuales se articula entre la Diputación Provincial de Palencia y el Obispado de Palencia, para 
sufragar los gastos que se ocasionen con motivo de la apertura y difusión de monumentos, con 
la finalidad de dar a conocer nuestro patrimonio histórico artístico, facilitando la visita a los 
templos que se estipulen, así como dinamizando las zonas de influencia de dichos templos. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 
Este Convenio se integra en el Plan Estratégico de Subvenciones del año 2023, aprobado 

en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de su objetivo de “Posicionar Palencia 
como destino turístico”. 

Segunda. - Gastos subvencionables. 

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza del objeto de la subvención. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

En realidad, se trata de sufragar el gasto corriente derivado de las actuaciones indicadas 
siempre que ese gasto se haya realizado entre el 1 de enero y el 10 de diciembre de 2023. 

Los tributos serán gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abone 
efectivamente. En ningún caso se considerará gasto subvencionable el I.V.A. cuando sea 
deducible para el beneficiario de la subvención. 

No serán subvencionables los gastos derivados de premios, alojamientos, comidas, viajes, 
regalos, atenciones protocolarias ni merchandising. 
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Tercera. - Compatibilidad. 

La subvención otorgada por la Diputación Provincial de Palencia a través de este Convenio 
resulta incompatible con otras convocatorias de subvenciones de la Diputación de Palencia, y 
con las subvenciones directas concedidas por resolución o Convenio para la misma finalidad. 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

 El Obispado de Palencia se compromete a: 

• Organizar bajo su responsabilidad la apertura de los templos tal y como se contempla en 
el Anexo I de este Convenio. 

• Recoger y remitir mensualmente al Servicio de Turismo de la Diputación de Palencia, los 
datos estadísticos de visitantes de los templos incluidos en el Convenio durante su 
período de apertura, cumplimentando el modelo facilitado por el Servicio de Turismo. 

La Diputación Provincial de Palencia se compromete a: 

• Colaborar con el Obispado de Palencia en la apertura al público de los templos 
indicados en el Anexo de este Convenio. 

• Promocionar la apertura de los monumentos incluidos en el Anexo en colaboración con 
el Obispado de Palencia, y en general los de toda la provincia, a través de la Oficina de 
Turismo de Palencia y en los eventos promocionales en los que participe. 

Quinta. - Obligaciones / Compromisos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 53.43210.48901.114 del vigente 
presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 62.200,00 €, 
librando al Obispado de Palencia el 50 % de este importe, es decir, 31.100,00 € con carácter 
anticipado, sin presentación de garantía; y librándole el 50 % restante una vez justificada la 
totalidad de la subvención. 

Sexta. - Declaración del OBISPADO DE PALENCIA. 

 El Obispado de Palencia declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incurso en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
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Séptima. - Justificación de los gastos. 

 
Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero hasta el 10 de 

diciembre de 2023, mediante la presentación de la solicitud de pago de la subvención, los 
justificantes bancarios de transferencia, el certificado del gasto realizado, Declaración 
Responsable del Obispado de Palencia y el Anexo B.III, conforme al formulario electrónico del 
procedimiento [”Justificación de la subvención-Entidades privadas”] habilitado en la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia (http://sede.diputaciondepalencia.es) situado en el 
catálogo de procedimientos electrónicos en el grupo Asuntos Generales, como fecha máxima el 
13 de diciembre de 2023, y los certificados de estar al corriente de pago con la Agencia 
Tributaria y la Seguridad Social. 

 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 62.200,00 €. La justificación por un 
importe inferior al de la subvención concedida determinará la reducción de la misma en la parte 
no justificada. 

 En el mismo plazo, el 13 de diciembre de 2023, presentará memoria que contenga una 
relación de las iglesias y museos que se han abierto, resultados, número de visitantes, 
procedencia, impresiones, etc. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos. La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los artículos 52 a 69 de la Ley 38 / 2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

Octava. - Publicidad. 

about:blank


 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I00CT  
Código Expediente 

 DIP/3732/2023  
Fecha del Documento 

 27-03-23 12:36  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    5A626M49252P4R610VJO 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

74128 

La Diputación de Palencia y el Obispado de Palencia se comprometen a reflejar en 
cualquier difusión pública que se realice de este programa de apertura, la colaboración de 
ambas Instituciones, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios el patrocinio 
de la Diputación de Palencia y el escudo institucional o su logotipo. 

Novena. - Comisión de Seguimiento. 

Se constituye para el seguimiento del presente acuerdo una comisión mixta formada por 
las siguientes personas: 

En representación de la Diputación Provincial, la Diputada Delegada del Área de Cultura, 
Turismo y Deportes, el Diputado Delegado del Servicio de Turismo y Deportes y la Jefe del 
Servicio de Turismo. 

En representación del Obispado de Palencia, el Delegado Diocesano de Patrimonio. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantarse durante la 

ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio. 

Décima. - Vigencia.  

La vigencia del presente Convenio se extiende durante el año 2023. 

Undécima. - Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

 

ANEXO CONVENIO APERTURA DE MONUMENTOS 2023 
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1. IGLESIAS  
 

 

 

HORARIO IGLESIA LOCALIDAD 

General San Pedro Amusco 

General San Martín Cevico de la Torre 

General Santa María de Palacios Congosto de Valdavia 

General Hospital de Santiago Dueñas 

General Santa María del Castillo Torremormojón 

General San Juan Villaumbrales 

Especial San Miguel Ampudia 

Especial Santa Eugenia Astudillo 

Especial Santa Eufemia Autillo de Campos 

Especial Santa Eugenia Becerril de Campos 

Especial Ntra. Sra. de la Asunción Cervera de Pisuerga 

Especial Santa María Dueñas 

Especial Santa María Frechilla 

Especial San Pedro Fuentes de Nava 

Especial Ntra. Sra. de la Antigua Fuentes de Valdepero 

Especial Santa María Husillos 

Especial San Juan Palenzuela 

Especial San Miguel Piña de Campos 

Especial San Hipólito Támara de Campos 

Especial Santa Columba Villamediana 

Especial Santa María Villamuriel de Cerrato 

 

CALENDARIO Y HORARIO DE APERTURA: 

• Horario General (1.700,00 €) 

Mayo y octubre, sábado y domingo, de 11:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 h. a 19:00 h. 

De junio a septiembre, viernes, sábado y domingo, de 11:00 h. a 14:00 h. y de 17:00 
h. a 19:30 h. 
 

• Horario Especial (3.250,00 €) 

Mayo y octubre, sábado y domingo, de 11:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 h. a 19:00 h. 

Junio, viernes, sábado y domingo, de 11:00 h. a 14:00 h. y de 17:00 h. a 19:30 h. 
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Julio a septiembre, de martes a domingo, de 11:00 h. a 14:00 h. y de 17:00 h. a 19:30 
h. 

 
Todos los templos incluidos en este Convenio abrirán los días que se indican a continuación: 

 

• SEMANA SANTA (De sábado de Dolores a Lunes de Pascua), entre el 1 y el 
10 de abril, en horario de 11:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 h. a 19:00 h. 

• PUENTE DE MAYO (del 29 de abril al 1 de mayo), en horario de 11:00 h. a 
14:00 h. y de 16:00 h. a 19:00 h. 

• PUENTE DE AGOSTO (14 y 15 de agosto), en horario de 11:00 h. a 14:00 h. y 
de 17:00 h. a 19:30 h. 

• PUENTE DEL PILAR (del 12 al 15 de octubre), de 11:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 
h. a 19:00 h. 

• PUENTE DE DICIEMBRE (del 6 al 10 de diciembre), de 11:00 h. a 14:00 h. y 

de 16:00 h. a 18:30 h. 

 

2. MUSEO DIOCESANO (horario especial – 3.250,00 €) 
 

MUSEO LOCALIDAD 

 
Museo Diocesano 

 
Palencia 

 
CALENDARIO Y HORARIO DE APERTURA 
 
Horario Ampliado: 

 

Mayo y octubre, sábado y domingo, de 10:30 h. a 13:30 h. y de 16:30 h. a 19:30 h. 

Junio, viernes, sábado y domingo, de 10:30 h. a 13:30 h. y de 16:30 h. a 19:30 h. 

Julio a septiembre, de martes a domingo, de 10:30 h. a 13:30 h. y de 16:30 h. a 19:30 h. 

• SEMANA SANTA (De sábado de Dolores a Lunes de Pascua), entre el 1 y el 
10 de abril, en horario de 11:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 h. a 19:00 h. 

• PUENTE DE MAYO (del 29 de abril al 1 de mayo), en horario de 11:00 h. a 
14:00 h. y de 16:00 h. a 19:00 h. 

• PUENTE DE AGOSTO (14 y 15 de agosto), en horario de 11:00 h. a 14:00 h. y 
de 17:00 h. a 19:30 h. 

• PUENTE DEL PILAR (del 12 al 15 de octubre), de 11:00 h. a 14:00 h. y de 16:00 
h. a 19:00 h. 

• PUENTE DE DICIEMBRE (del 6 al 10 de diciembre), de 11:00 h. a 14:00 h. y 
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de 16:00 h. a     18:30 h. 

La Junta de Gobierno, con el voto en contra de D. Eduardo Hermida Mestanza y el voto 
favorable del resto de los miembros, acuerda la aprobación del Convenio anteriormente 
transcrito. 

ACCIÓN TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

NÚM. 17.- APROBACIÓN DE LA CARTA DE SERVICIOS SAM 2023. 

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial, en sesión celebrada el día 28 de enero 
de 2013, aprobó la Carta de Servicios del Servicio de Asistencia a Municipios, que tiene como 
objetivo hacer visible el compromiso del Servicio de Asistencia a Municipios con las 
necesidades de las entidades locales de la provincia y con la calidad de los servicios que 
presta para satisfacer las mismas. Tras una auditoría inicial se obtuvo el Certificado AENOR N 
de Servicio con el número CDS-2013/0010 que evidencia la conformidad de la carta con los 
requisitos de la UNE 93200:2008. 
 

De conformidad con lo establecido en la Carta de Servicios del Servicio de Asistencia a 
Municipios (SAM) y la Normativa UNE 93200:2008, una vez transcurridos tres años desde la 
emisión del certificado AENOR y, finalizado por tanto el plazo de validez del mismo, procede su 
renovación por igual periodo de tiempo.  
 

A tal efecto, la Carta de Servicios fue objeto de una auditoría de renovación en el mes de 
septiembre de 2016 por la empresa AENOR. De conformidad con la auditoría realizada se 
confeccionó un Informe de acciones correctivas y se obtuvo la renovación del Certificado 
AENOR N de servicio con nº CDS-2013/0010 para Diputación de Palencia, por un periodo 
adicional de tres años (fecha de expiración: 10-10-2019) y posteriormente por otros tres, 
vigente por tanto hasta el 10 de octubre de 2022, el cual evidencia la conformidad de la Carta 
de Servicios de acuerdo con la Norma UNE 93200:2008, para la actividad de “Servicio de 
Asistencia a Municipios- SAM”. 
 

Asimismo, y con carácter anual se procede por parte de AENOR a la realización de una 
auditoría de seguimiento de la Certificación y confirmación del cumplimiento de los objetivos y 
compromisos de la Carta de Servicios, con un resultado positivo en cada una de ellas como así 
consta en los informes de auditoría de AENOR. 

Es de obligado cumplimiento proceder a la revisión del contenido de la Carta de Servicio 
cada dos años. Así se hizo en el año 2015, en el año 2017, en el año 2019 y en el año 2021, y 
con esta misma finalidad, una vez revisada la misma y los compromisos que contiene, teniendo 
en cuenta para ello las comprobaciones y propuestas que resultan de los informes de auditoría 
emitidos por AENOR, la Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda: 
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PRIMERO. - La aprobación de la revisión y actualización de la misma en los términos 
establecidos en el documento anexo. 
 

SEGUNDO. - La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de dicho acuerdo para 
conocimiento general. 

PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO 

NÚM. 18.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LOS 
CUATRO GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL DE LA PROVINCIA DE PALENCIA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE DESARROLLO LOCAL. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y los cuatro 
Grupos de Acción Local de la provincia de Palencia (Montaña Palentina, Páramos y Valles 
Palentinos, Araduey Campos y Cerrato Palentino) para la realización de actuaciones de 
desarrollo local, que se transcribe a continuación: 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, La Ilma. Sra. Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación 
Provincial de Palencia, por acuerdo de la Corporación Provincial de fecha 28 de junio de 2019 y 
en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 36.1 de la Ley 7/1985 Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, asistida por el Sr. Secretario D. Juan José Villalba Casas. 
 

De otra, D. xxxxxx, mayor de edad, con D.N.I. nº…………….. Actuando en representación del 

Grupo de Acción Local xxxxxx, con CIF xxxxxx y sede en xxxxxx, calle xxxxxxx 
 
Los intervinientes, en la representación que ostentan, tienen y se reconocen recíprocamente 
capacidad legal para obligarse y para formalizar el presente Convenio de Colaboración, a 
cuyos efectos,  
 

MANIFIESTAN 
 

I.- La Unión Europea apuesta en el nuevo período de programación europea 2014-2020 
por el desarrollo rural como un pilar importante de la política agrícola común, dando 
protagonismo a los Grupos de Acción Local en la aplicación de estrategias de desarrollo local 
participativo. 
 

II.- El Reglamento (UE) n° 1303/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas a los Fondos Estructurales 
tiene en cuenta que el desarrollo local participativo debe tener en cuenta el potencial y las 
necesidades locales, así como las características socioculturales pertinentes. Como principio 
esencial, la responsabilidad de elaborar y poner en práctica las estrategias de desarrollo local 
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participativo debe darse a los grupos de acción locales que representan los intereses de la 
comunidad. 

 
III.- En la Provincia de Palencia vienen actuando cuatro entidades, constituidas como 

Grupos de Acción Local, que gestionan iniciativas orientadas al Desarrollo Local, mediante 
programas y/o estrategias integradas que inciden en la población, potenciando el empleo, 
diversificando su ocupación, mejorando los índices de calidad de vida y preservando la 
idiosincrasia del territorio. 

 
IV.- La Diputación Provincial de Palencia es consciente del interés que tienen estos 

Programas, máxime cuando cubren el cien por cien del territorio provincial, a excepción de los 
términos municipales de Palencia, Grijota y Villamuriel de Cerrato y del Polígono Industrial de 
Venta de Baños y de su contribución al desarrollo del medio rural y a su mayor y mejor 
articulación. Es por ello que la Diputación de Palencia apoya institucionalmente este tipo de 
iniciativas, como factor de dinamización económica y social de los territorios rurales, 
circunstancia que se considera necesaria a la hora de afrontar con garantía el futuro de la 
provincia, en el marco de la Unión Europea.  
 

V.- El Grupo de Acción Local firmante, tiene la condición señalada por Orden 
AYG/287/2016, de 11 de abril, por la que se resuelve la convocatoria de la selección de grupos 
y estrategias de desarrollo local, adaptados a la medida 19 “LEADER” del del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020.  

 
VI. En el Diario Oficial de la Unión Europea de fecha 28/12/2020 se publicó el 

Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 
2020 por el que se establecen determinadas disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) en los años 2021 y 2022 y por el que se modifican los Reglamentos (UE) 1305/2013; 
1306/2013  y 1307/2013 en lo que respecta a sus recursos y a su aplicación en los años 2021 y 
2022 y el Reglamento (UE)1308/2013 en lo que respecta a los recursos y a la distribución de 
dicha ayuda en los años 2021 y 2022, pasando a denominarse desde entonces al Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, Programa de Desarrollo Rural de Castilla y 
León 2014-2022. 
 
    VII.- Tal y como se especifica en el artículo 5º de la ORDEN AYG/358/2015, de 30 de 
abril, por la que se regula y convoca el procedimiento para la selección de grupos y estrategias 
de desarrollo local,  adaptados a la medida 19 “LEADER” del Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla y León 2014-2020 , “Los Grupos de Acción Local se dotarán presupuestariamente con 
fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (en adelante FEADER), 
del Estado (Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente: MAGRAMA) y de la 
Comunidad de Castilla y León (Consejería de Agricultura y Ganadería), pudiendo 
complementarse las mismas con las aportaciones que pudiesen hacer a sus programas las 
diferentes Administraciones Locales. 
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 VIII. La Orden AGR/1602/2022, de 17 de noviembre, por la que se modifica los apartados 
2 y 3 del artículo 6 de la Orden AYG/177/2016, de 8 de marzo, por la que se establecen 
criterios comunes para la asignación de fondos públicos destinados a las estrategias de 
desarrollo local, en el marco de la metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural de 
Castilla y León 2014-2020 y se regulan los criterios de selección estableciendo como fecha 
final para recibir solicitudes de ayuda por parte de los Grupos de Acción Local con cargo a las 
asignaciones de fondos para las Estrategias de Desarrollo Local el 30 de junio de 2023 y hasta 
el 30 de noviembre de 2024 para adjudicar remanentes procedentes de fondos comprometidos.  
 

IX. Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023. 

 
X. Que el mismo ha sido aprobado en sesión de la Junta de Gobierno de la Diputación de 

Palencia de fecha 27 de marzo de 2023. 
 

XI. Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias dada la importancia de la realización de estrategias de desarrollo local en el 
territorio palentino y la necesidad de establecer las normas que regulen las relaciones entre la 
Diputación de Palencia y el Grupo de Acción Local (en adelante G.A.L.), en orden a la 
utilización, seguimiento y control de las ayudas otorgadas, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 
 

Primera.- Objeto del convenio  
 
El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos del Grupo de Acción Local xxxxxxxx   que se ocasionen con motivo de la realización 
de actuaciones de Desarrollo Local en el ámbito territorial en el que éste actúa, y en coherencia 
con la estrategia de desarrollo local presentada ante la Junta de Castilla y León. 

 
Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 11.4 

“Protección del patrimonio cultural y natural” de los ODS. 
 
Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado 

en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos que son el 
funcionamiento y los proyectos de inversión de los Grupos de Acción Local de la provincia. 

 
Segunda.- Gastos subvencionables 
 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
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 La ayuda regulada en el presente Convenio se destinará a la financiación de las 

actuaciones de funcionamiento y financieras y las de inversión que sean aprobadas por el 
Grupo de Acción Local y que contribuyan al Desarrollo Local integrado en la zona de actuación, 
que cumplan una estrategia orientada a favorecer el desarrollo endógeno y que se ejecute 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023.  El G.A.L. determinará las actuaciones 
que serán objeto de subvención, que tendrán su origen en los gastos y proyectos propios. 
 

El tipo de actuaciones a subvencionar serán las siguientes: 
 

1.- Las destinadas al funcionamiento del G.A.L., devengadas desde el 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre de 2023, relacionados con: 

a) Gastos de personal de las oficinas técnicas: Sueldos y salarios; Seguridad Social a 
cargo del empleador. No serán subvencionable las dietas y desplazamientos. 

b) Servicios Exteriores: arrendamientos; reparaciones y conservación; servicios de 
profesionales independientes; primas de seguro; suministros, salvo el teléfono; 
material fungible de oficina. 

c) Gastos de difusión a través de Internet: mantenimiento, mejoras, y modificaciones de 
las páginas web del G.A.L. 

d) Gastos Financieros:  
 - Los devengados por avales cuyo origen esté directamente relacionados con las 

actuaciones del presente Convenio.  
 - Los que se deriven de la petición de avales, el coste de los intereses y gastos de 

apertura de las cuentas de crédito o similares, para adelantar las subvenciones 
concedidas a emprendedores.  

e) Gastos ocasionados con la celebración de cursos de formación, jornadas técnicas o 
seminarios, que cuenten con un programa previo.  

 
2.- Las destinadas a Inversiones para la puesta en valor de la comarca, devengadas 

desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023, relacionados con la recuperación del 
patrimonio cultural y natural, en cuanto a la realización de: 

a) Rutas temáticas: Creación, adecuación, mejora, conservación y promoción. 
b) Entorno Natural, Cultural o Arquitectónico: Adecuación, conservación y mejora. 
c) Promoción del Patrimonio Natural, Cultural o Arquitectónico. 
d) Recuperación de tradiciones. 
e) Actuaciones que persigan la protección del medio ambiente o urbano. 

            
  3.- Inversiones: adquisición de mobiliario; equipos para procesos de información, otros 

gastos de inversión inventariables. 
 
 Petición de tres ofertas. De conformidad con el Artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere el importe de 40.000 euros 
más IVA en obras y 15.000 euros más IVA en servicios y suministros, el beneficiario deberá 
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solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa. 
 
           En ningún caso se subvencionarán actuaciones relacionadas con Infraestructuras 
básicas de competencia municipal o equipamientos municipales. 
 
 La financiación de actuaciones de inversión en bienes que no sean titularidad del GAL 
deberá justificarse ante la Diputación Provincial con carácter previo a su realización, 
acreditando la coherencia de la actuación con las finalidades de la estrategia de desarrollo local 
del GAL. 
 
 En ningún caso serán subvencionables actuaciones de inversión que beneficien de 
modo especial a personas físicas o sociedades mercantiles, ni que supongan un incremento 
del valor de sus bienes.  
 

Tercera.- Cuantía de la subvención 
 
 La Diputación de Palencia, en cumplimiento del presente convenio, contribuirá a la 

financiación del Grupo de Acción Local XXXX en los siguientes términos: 
 

 a) Financiación de gastos de funcionamiento y gastos financieros del G.A.L. con un 
importe de TREINTA Y NUEVE MIL TREINTA EUROS (39.030 €), con cargo a la partida 
presupuestaria 35.43300.48901.114 Subvenciones Gastos de Funcionamiento Leadercal, del 
presupuesto General de la Diputación de Palencia para el año 2023. 

 
b) Financiación de gastos de inversión derivados de programas y proyectos, con un 

importe de VENTIUNMIL DIECISIETE EUROS (21.017 €), con cargo a la Partida 
Presupuestaria 35.43300.78901.114 Subvención Proyectos de Inversión Leadercal, del 
Presupuesto General de la Diputación de Palencia para el año 2023. Estos programas y 
proyectos se realizarán por el G.A.L. y será este quien las gestione como beneficiario final de 
dicho fondo. Estas ayudas se destinarán a las actuaciones aprobadas por el GAL que 
contribuyan al Desarrollo Local integrado de la zona de actuación, según dispone la cláusula 
tercera de este convenio. 
 
 Cuarta.-  Compatibilidad e incompatibilidad 
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 La subvención de la Diputación será compatible para los gastos de funcionamiento y 
financieros e incompatible para los gastos de inversión con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
 

El importe de la ayuda que se establece en la cláusula segunda tendrá la consideración 
de aportación máxima por parte de la Diputación de Palencia a la financiación de las 
actuaciones. 
  

Quinta.- Declaración del G.A.L.XXXXX 
 

         El G.A.L XXXXXXX declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio 
no se encuentra incurso en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 
 
 Sexta.-  Plazo y justificación de los gastos 
  
 El G.A.L. tendrá de plazo para presentar la documentación justificativa de la subvención 
hasta el 28 de febrero de 2024, sin posibilidad de prórroga. 
 

 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2023, admitiéndose los gastos de IRPF del último trimestre de 2023 y/o los de la 
Seguridad Social de diciembre de 2023, aunque se realicen los pagos en el primer trimestre de 
2024, relativos a los gastos subvencionados a través del presente convenio, sin posibilidad de 
prórroga, mediante la presentación de la documentación que se relaciona a continuación:  
 

- Solicitud de pago dirigida al Ilmo. Sr. Presidente. (Anexo BI) 
- Memoria de la actividad o actividades subvencionadas realizadas. 
- Modelo de memoria económica de la cuenta justificativa (Anexo V). 
- Documentación justificativa del coste de la actuación o actuaciones que contendrá: 

Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil.  
- Documento justificativo del pago de cada gasto.  
- Certificación del banco donde se especifique el aval o avales solicitados y el pago de 

gastos financieros ocasionados con el objetivo de adelantar subvenciones concedidas a 
emprendedores por el GAL. Estableciéndose como fecha límite del pago de gastos 
financieros, el 31 de diciembre de 2023. 

- Declaración jurada o certificación de las ayudas solicitadas, y, en su caso, concedidas 
para la misma finalidad ante cualquier administración o entidad pública o privada, 
nacional o internacional. (Anexo I). 

- Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos para obtener la ayuda 
(Anexo II) 
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- Relación en la que se muestre el estado de situación por tipo de actuaciones, 
acumulado a la fecha de la solicitud de pago. (Anexo VI) 

- Acreditación de las medidas de difusión establecidas en el Convenio. 
- Balance de los gastos de inversión activados por la entidad, bien como inmovilizado 

material o inmaterial, con arreglo a la regulación contable que les sea aplicable.   
  
 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 39.030 euros para gastos de 
funcionamiento y 21.017 euros para gastos de inversión. En ningún caso, los gastos de 
funcionamiento o financieros que se presentan podrán obtener subvención de otra entidad de 
manera que junto con la subvención de la Diputación de Palencia supere el 100% del gasto 
soportado.  
 

La realización del pago material de la ayuda quedará supeditada a la vigencia de la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
emitida por la Agencia Tributaria, Diputación de Palencia o entes dependientes de la misma y 
la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 

sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

 
Séptima.-  Otra documentación a presentar 
 

 Hasta el 28 de febrero de 2024, el G.A.L. deberá presentar, sin posibilidad de prórroga: 
Copia compulsada de la memoria que forme parte de sus cuentas anuales y un informe de 
gestión en el que se ponga de manifiesto los aspectos más relevantes de las actuaciones 
realizadas, referido todo ello al ejercicio 2022. 

 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I00CT  
Código Expediente 

 DIP/3732/2023  
Fecha del Documento 

 27-03-23 12:36  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    5A626M49252P4R610VJO 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

85128 

 Octava. – Publicidad 
 

El GAL XXXXX deberá dar la adecuada publicidad a la financiación de la Diputación en 
las actividades objeto de subvención, debiendo figurar “Financia”  y el logotipo que podrá 
descargarse a través de la web institucional www.diputaciondepalencia.es, en Información y 
Comunicación, dentro del apartado “Identidad Corporativa”. 

 
Novena.- Actuaciones a realizar y anticipos de la ayuda 

 
Las actuaciones de inversión a realizar bajo este convenio por el G.A.L., deberán ser 

aprobadas por esta Diputación, y no podrán ser modificadas, salvo que se autorice de manera 
expresa y previamente a su ejecución. 

 
Se anticipará el 100 % del importe de la subvención sin necesidad de garantía, dada la 

naturaleza de las actividades financiadas y de acuerdo con lo establecido por el artículo 28 de 
la ordenanza General para la concesión de subvenciones por la Diputación Provincial de 
Palencia, conforme al modelo recogido en el Anexo IV. A la solicitud de anticipo se deberá 
acompañar memoria descriptiva de la actividad o actividades para las que se solicita 
subvención, y el presupuesto de las mismas. Dicha solicitud se someterá, previamente a la 
concesión del anticipo, a informe de fiscalización de los gastos de inversión por esta 
Diputación.  En el caso de los gastos de inversión, podrán recabarse los informes necesarios 
para acreditar, en su caso, que los importes previstos en la memoria sean ajustados a precios 
de mercado vigentes.  

 
Décima.- Verificación 
 
Con el fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación 

presentada, la Diputación de Palencia podrá realizar los controles administrativos que 
considere necesarios y recabar cuanta documentación complementaria considere oportuna. 

 
Decimoprimera.- Obligaciones del beneficiario relativas al material inventariable 

subvencionado. 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31.4 de la Ley General de Subvenciones, 
en el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, 
se seguirán las siguientes reglas: 

 a) El beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante un período de cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro 
público y dos años para el resto de bienes. 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente. 

 b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, en 

http://www.diputaciondepalencia.es/


 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I00CT  
Código Expediente 

 DIP/3732/2023  
Fecha del Documento 

 27-03-23 12:36  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    5A626M49252P4R610VJO 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

86128 

los términos establecidos en el capítulo II del título II de la Ley General de Subvenciones, 
quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que 
resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes 
muebles no inscribibles. 

 
Decimosegunda Vigencia 
 
La vigencia del presente Convenio se extenderá desde el 1 de enero de 2023 y llegará 

hasta el 31 de marzo de 2024. 
 
Decimotercera.-Extinción del convenio 
 
 El presente Convenio se extinguirá: 
 
1.- Por mutuo acuerdo de las partes. 
2.- Por el transcurso del plazo previsto en el presente convenio. 
3.- Por destinar los fondos públicos previstos, por parte del Grupo de Acción Local, a 

actuaciones distintas a las solicitadas como subvencionables, por cualquier otro grave 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Convenio o por la realización de 
cualquier actuación fraudulenta por parte del G.A.L. En estos supuestos se procederá a la 
devolución de los fondos públicos percibidos. 

 
Decimocuarta.- Comisión de Seguimiento 
 
Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos del Grupo de Acción Local XXXXXXX 

 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 
a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse durante 

la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 

del convenio. 
 
 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 

en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
           Decimoquinta.- Régimen Jurídico 
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El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 19.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 
PALENCIA PARA LA REALIZACIÓN DE UNA CAMPAÑA DE REACTIVACIÓN COMERCIAL 
DE LA PROVINCIA DE PALENCIA. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Palencia para la realización de una 
campaña de reactivación comercial de la provincia de Palencia, que se transcribe a 
continuación: 

DE UNA PARTE, La Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación Provincial de Palencia en cuyo nombre y representación actúa y 

DE OTRA, D. Conrado Merino Inyesto, en calidad de presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Palencia con CIF: Q3473001J, que interviene en virtud de 
las facultades representativas propias de su cargo derivadas de las normas generales y de 
acuerdo con las normas de la propia corporación, en cuya representación actúa  

MANIFIESTAN 

Primero. - Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en 
el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el 2023. 

Segundo. - Que la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Palencia, en 
adelante Cámara, de acuerdo con lo establecido en el art. 2.1 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, es una 
Corporación de Derecho público con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar que se 
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configura como órgano consultivo y de colaboración con las Administraciones públicas.  En su 
Ley 4/2014, Básica de Cámaras, y en su art. 5.2.b) tiene atribuidas entre sus funciones: 
“colaborar en la elaboración, desarrollo, ejecución y seguimiento de los planes que se diseñen 
para el incremento de la competitividad del comercio, la industria, los servicios y la 
navegación”. 

Que el mismo ha sido aprobado en Junta de Gobierno de la Diputación de Palencia de 
fecha ……………... 

Tercero. – Mediante Orden de la Consejería de Empleo e Industria de Concesión Directa 
de fecha 20 de diciembre de 2022 se concede una subvención a la Diputación Provincial de 
Palencia destinada a financiar campañas y proyectos de promoción dirigidos a fomentar y 
apoyar al pequeño comercio minorista de proximidad.  

Cuarto. – El objeto de la citada subvención directa es la financiación de proyectos de 
reactivación del comercio minorista de proximidad y se establece que estas actuaciones se 
podrán realizar en colaboración con las entidades que representen los intereses del sector a 
través de los correspondientes convenios o resoluciones y por este motivo se realiza este 
convenio con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Palencia. 

Quinto. - Que en virtud de la competencia regulada en el art. 36 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local se justifica la actuación de esta 
Administración. 

Sexto. - Que ambas partes coinciden en la conveniencia y necesidad de aunar esfuerzos 
para el desarrollo de proyectos encaminados a la reactivación comercial. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que supone la reactivación comercial de la provincia, 
celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad promocionar el comercio minorista de 
proximidad y fomentar el consumo en él. Así como promocionar la marca de calidad Alimentos 
de Palencia, mediante una campaña de reactivación comercial. 

La campaña se dirigirá a los comercios minoristas de alimentación ubicados en el medio 
rural de la provincia de Palencia, en municipios de menos de 10.000 habitantes, así como a 
todos los comercios adheridos a la marca “Alimentos de Palencia”, que se inscriban. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 9.3 
“Aumento del acceso PYMES a servicios financieros y cadenas de valor.” de los ODS. 

Este convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado 
en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos que es la reactivación 
comercial. 
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Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio que se 
efectúen desde el 1 de marzo hasta el 15 de junio de 2023, sin posibilidad de prórroga. 

 Petición de tres ofertas. De conformidad con el Artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere el importe de 40.000 euros 
más IVA en obras y 15.000 euros más IVA en servicios y suministros, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa. 
 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será incompatible con cualquier otro tipo de ayuda para 
la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de 
Palencia. 

Organización, realización y ejecución de la campaña de “Reactivación comercial” que se 
desarrollará en los meses de abril y mayo.  La campaña se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos: 

- Se realizarán sorteos de lotes de Alimentos de Palencia en establecimientos minoristas 
de alimentación del medio rural palentino y en todos los comercios de Alimentos de 
Palencia que participen en la campaña.  

- Se realizará difusión en redes sociales y medios de comunicación de la actividad. 

- Se promocionará la marca de calidad Alimentos de Palencia. 

- La campaña se regirá por unas bases que serán consensuadas junto con la Diputación 
Provincial de Palencia y a las que se dará adecuada publicidad.  
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- La campaña contendrá un slogan y un diseño que aparecerá reflejado en todo el 
material publicitario de la Campaña, y de los logotipos de las entidades que financian la 
actuación, tal y como se indica en la Orden de concesión de la Consejería de Empleo e 
Industria y en la cláusula octava del presente convenio. Dicha publicidad deberá contar 
con la autorización de la Diputación Provincial de Palencia. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos de las partes.  

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 35.43105.48902.093 del vigente 
presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 71.190 euros 
librando a la Cámara Oficial de Comercio Industria y Servicios de Palencia el 75% de este 
importe, con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25% restante 
una vez justificada la totalidad de la subvención. 

La Cámara de Comercio se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a 
realizar la campaña de “Reactivación comercial”- Sorteo lote Alimentos de Palencia en 
establecimientos minoristas de alimentación. 

La titularidad de los resultados obtenidos será de la Diputación Provincial de Palencia. 

La Cámara de Comercio se compromete en la ejecución de las actuaciones para llevar a 
cabo el objeto de este convenio, al cumplimiento de las obligaciones que establece el punto 2 
del apartado vigesimoprimero del Acuerdo 82/2020, de 12 de noviembre, de la Junta de Castilla 
y León, por el que se aprueban las directrices vinculantes para el impulso de la responsabilidad 
social en el gasto público de la Administración General e institucional de la Comunidad de 
Castilla y León, en concreto:  

a) Que la ejecución de las actividades subvencionadas no vulnere en ningún caso el 
principio de no discriminación por razón de discapacidad, sexo, orientación sexual, raza, origen 
étnico, religión o convicciones. 

 b) Que el lenguaje a utilizar para el desarrollo de la actividad y para la promoción o 
publicidad de la misma, sea un lenguaje no sexista. Se utilizarán imágenes no estereotipadas 
de mujeres y hombres.  

c) Durante todo el período que abarque el desarrollo de la actividad subvencionada, la 
empresa o entidad beneficiaria cumplirá con la obligación de satisfacer el pago de las 
cotizaciones sociales y de los salarios de los trabajadores.  

d) Adaptar la realización de la actividad subvencionada en horarios y forma de 
realización de manera que se facilite la conciliación de la vida familiar, laboral y personal de las 
personas destinatarias de la actividad.  

e) Cumplir con las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral establecidas 
en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las 
disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen a España. 

Sexta. - Declaración de la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Palencia. 
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D. Conrado Merino Inyesto, como Presidente de la Cámara de Comercio, Industria y 
Servicios de Palencia declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no 
se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de marzo hasta el 15 de 
junio de 2023, mediante la presentación de facturas y del Anexo BI solicitud de pago de la 
subvención, declaración de la Cámara de Comercio y relación de facturas mediante Anexo BIII, 
así como las facturas que se incorporan al presente Convenio y forman parte del mismo, 10 
días hábiles después del último gasto realizado y en todo caso, antes del 30 de junio de 2023, 
sin posibilidad de prórroga; recogiendo expresamente el Anexo BI la declaración de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con 
la Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, 71.190 euros.  

En el mismo plazo, hasta el día 29 de junio de 2023: 

- La correspondiente memoria justificativa de las actuaciones realizadas 

- La cuenta justificativa de gastos e ingresos. 

- Relación detallada de las facturas que se presenten como justificación del gasto realizado. 

- Documentación justificativa del pago de cada gasto realizado. 

- Certificado de ayudas e ingresos obtenidos para la misma finalidad. 

- Informe o certificado acreditativo de las obligaciones establecidas en cumplimiento de las 
obligaciones que establece el punto 2 del apartado vigesimoprimero del Acuerdo 82/2020. 

- Documentación acreditativa de que el IVA correspondiente en los gastos de la subvención 
no es un gasto deducible para la entidad.  

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionados podrá ser superior 
al valor de mercado. 

 Los tributos son subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona 
efectivamente.  En ningún caso se considerará gasto subvencionable el correspondiente al IVA 
cuando tenga carácter deducible por el beneficiario de la subvención.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
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A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Palencia, deberá dar la adecuada 
publicidad de la colaboración de la Diputación y de la Junta de Castilla y León en las 
actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios: el logotipo de la Diputación de Palencia, el de la marca “Alimentos de Palencia”, el 
de la Cámara de Palencia y el símbolo y logotipo de la Junta de Castilla y León. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Cámara de Comercio, Industria y 
Servicios de Palencia 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de agosto de 2023. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

NÚM. 20.- APROBACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA PARA EL ACCESO, 
MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA, DE CUATRO PLAZAS DE TÉCNICO SUPERIOR 
INFORMÁTICO (OEP 2022). 

Con fecha 16 de mayo de 2022, la Junta de Gobierno Local de la Diputación de Palencia 

adoptó el acuerdo de aprobación de la Oferta de Empleo Público Ordinaria para el año 2022, 

siendo publicado en el BOP de Palencia número 61 de fecha 23 de mayo de 2022, en la cual 

se ofertan cuatro plazas de Técnico Superior Informático mediante promoción interna vertical y 

a través del sistema de concurso-oposición.  

Publicados los anuncios correspondientes, con fecha 16 de febrero de 2023 se ha 

dictado por la Sra. Diputada Delegada del Área de Hacienda y Administración General 

providencia para el inicio de procedimiento correspondiente, procediéndose por el Servicio de 

Personal de la Diputación a la elaboración del borrador de Bases que han de regir el presente 

proceso selectivo, remitiéndose las mismas a la representación sindical integrante de la Junta 

de Personal al objeto de que procedieran a emitir las sugerencias que estimaran convenientes. 

Con fecha 27 de febrero de 2023 el sindicato CSIF presenta escrito de alegaciones de la 

misma fecha manifestando que no se enumeran las funciones encomendadas a esas plazas, y, 

por otra parte, solicitan que en la composición del tribunal una de las personas integrantes del 
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mismo sea designado a propuesta de la Junta de Personal. Al respecto hay que señalar que, 

de conformidad con la normativa de aplicación a las convocatorias de oposiciones, no resulta 

necesario una descripción específica de las funciones que vayan a desempeñar estas plazas, 

siendo suficiente recoger las características de las mismas relativas a la naturaleza, 

características con indicación de la escala, subescala y clase a que pertenezcan y grupo de 

titulación requerida. Por otra parte, de conformidad con el artículo 60 del Estatuto Básico del 

Empleado Público, no formarán parte de los tribunales el personal de elección, como pueden 

ser los representantes de personal. 

Con fecha 13 de marzo de 2023 se emite informe jurídico por el Servicio de Personal e 

informe de fiscalización de fecha 14 del mismo mes por el Servicio de Intervención, favorables 

a la aprobación de las bases y convocatoria propuesta. 

El órgano competente para la aprobación de las Bases que rigen el presente proceso 

selectivo y convocatoria del mismo, corresponden a la Junta de Gobierno de la Diputación de 

conformidad con el acuerdo de delegación de funciones de la Presidencia de fecha 8 de julio 

de 2019 (BOP de Palencia de 10 de julio de 2019). 

Por todo lo expuesto, la Junta de Gobierno, con la abstención de D. Miguel Ángel Blanco 
Pastor y de D. Eduardo Hermida Mestanza y el voto favorable del resto de los miembros, 
acuerda: 

Primero. Aprobar las bases, cuyo texto de adjunta, que han de regir la convocatoria del 

proceso selectivo para el ingreso como personal funcionario de carrera por el sistema de 

promoción interna, en la categoría de Técnico Superior Informático, perteneciente a la Escala 

de Administración Especial, Subescala de Técnicos Superiores, Grupo A, Subgrupo A1, 

incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, mediante el sistema de concurso-oposición. 

Segundo. Convocar el proceso selectivo al que se hace referencia en el punto anterior. 

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO 
FUNCIONARIO DE CARRERA, POR EL SISTEMA DE ACCESO POR PROMOCIÓN 
INTERNA, EN LA CATEGORÍA DE TÉCNICO SUPERIOR INFORMÁTICO, ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE TÉCNICOS SUPERIORES, DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA POR CONCURSO-OPOSICIÓN (OEP 2022). 
 

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la selección para el ingreso, mediante el sistema 

de promoción interna y a través del proceso de concurso-oposición, de CUATRO plazas de 

Técnico Superior Informático, de naturaleza funcionarial, en la Diputación Provincial de 

Palencia, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Técnicos 
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Superiores, incluidas en la Oferta de Empleo Público Ordinaria aprobada por Acuerdo de 16 de 

mayo de 2022 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Palencia (BOP núm. 61 

de 23 de mayo de 2022)  

2. Las plazas pertenecen al Grupo A, Subgrupo A1, de los establecidos en el art. 76 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria 

Tercera, estando dotadas de las retribuciones correspondientes a este grupo en la legislación 

de carácter general y en el Acuerdo de Funcionarios de la Diputación Provincial. 

SEGUNDA. CONDICIONES DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

Para tomar parte en el presente proceso selectivo será necesario que las personas aspirantes 

reúnan los siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de 

solicitudes y se mantengan hasta el momento de la toma de posesión: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión 

Europea o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 

celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 

la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 

forzosa. 

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título universitario de 

licenciatura/Grado en Ingeniería Superior Informática. Las personas aspirantes deberán 

tener el titulo o haber aprobado los estudios para su obtención y abonado los derechos 

para su expedición, o en su caso, tener la convalidación u homologación 

correspondiente, en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 

homologación. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 

Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 

de las funciones públicas.  

En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 
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e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 

deriven del correspondiente nombramiento. 

f) Ser funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Palencia perteneciente a la 

Escala de Administración Especial, subescala de Técnico Medio, categoría Técnico 

Medio Informático, grupo A2 de titulación, y haber prestado servicios efectivos en dicha 

categoría como funcionario de carrera por un periodo mínimo de dos años. 

TERCERA. INSTANCIAS.  

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Las bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín 

Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de esta convocatoria en el Boletín 

Oficial del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria será de 20 

DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DE 

ESTE ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE). En el supuesto de que el 

último día de presentación de instancias fuera sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá 

prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de la 

Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOP núm. 51 de 29 de abril 

de 2022), las personas participantes en el presente proceso selectivo deberán realizar la 

presentación de la solicitud y documentación y, en su caso, la subsanación y los 

procedimientos de impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del 

procedimiento electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de los 

ciudadanos de la Sede Electrónica de la Diputación de Palencia: 

http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la persona solicitante deberá poseer un 

certificado digital de persona física válido admitido por la Sede Electrónica o el DNI electrónico 

con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse 

obligatoriamente el siguiente código: DIP/2095/2023. Igualmente, en la instancia el 

aspirante deberá declarar la veracidad de los datos y documentos aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de 

autoliquidación de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar la 

documentación justificativa del pago. En caso de reducción o exención del pago de tasa o 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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adaptaciones por razón de discapacidad, la solicitud deberá ir acompañada de la 

documentación adicional acreditativa correspondiente, adjuntándose a la instancia presentada 

telemáticamente. 

g. Quienes por razones de discapacidad precisen adaptaciones para la realización de 

exámenes, deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solicitar las necesidades específicas de 

adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para participar en las 

pruebas selectivas en condiciones de igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las 

posibles adaptaciones que precisen para participar en las pruebas selectivas, acompañando el 

dictamen técnico facultativo emitido por el órgano de calificación del grado de discapacidad que 

acredite la necesidad de las adaptaciones solicitadas. En ningún caso las adaptaciones 

solicitadas podrán desvirtuar el carácter de las pruebas selectivas. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 30,00 Euros. 

Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la Tasa en la Oficina Virtual 

Tributaria, en el enlace: https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o 

desde la propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las instrucciones 

que figuran en el Anexo II. Los derechos que no podrán ser devueltos más que en el caso de 

anulación de la Convocatoria o de no admisión por falta de alguno de los requisitos para tomar 

parte en la misma. 

b. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación económica 

alguna en el momento de presentación de la instancia, quedarán exentos del abono del 75% de 

los derechos de examen, siempre que acrediten documentalmente ambas circunstancias 

mediante la presentación de la documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

c. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán exentas 

de abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia numerosa de categoría 

general estarán exentos del abono del 50% de los derechos de examen, debiendo acreditarse 

en ambos casos con la presentación del título oficial correspondiente.  

d. Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida igual o 

superior al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante copia de la resolución 

emitida en tal sentido por la Administración competente.  

e. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 

del mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago de la 

tasa de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo 

y forma, de la solicitud. 

https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas
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3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su presentación, 

se deberá presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la base tercera, la siguiente 

documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de exención 

total o parcial del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto 

correspondiente: título de familia numerosa; certificado de constar inscrito como demandante 

de empleo y certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; documentación 

acreditativa del grado de discapacidad. 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la consulta a 

otras Administraciones de los datos personales necesarios para la acreditación de las 

circunstancias justificativas del abono de la tasa reducida, la Diputación se reserva el derecho a 

requerirle la aportación de la copia auténtica del documento correspondiente o la exhibición del 

original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área de 

Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas provisionales de 

admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en cada caso, concediendo un 

plazo de diez días para la presentación de reclamaciones y subsanación de errores, a contar 

desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página 

web de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva la 

lista provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como 

consecuencia de reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web 

de la Diputación Provincial de Palencia, se determinará, además, la composición nominal del 

Tribunal Calificador, así como el lugar, fecha y hora de la realización del primer ejercicio. 

3. En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar el 

lugar, fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial 
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de la Provincia de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página 

web de la Diputación Provincial de Palencia. 

4. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de parte.  

5. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la Sede 

Electrónica y de la página web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección estará constituido por las siguientes personas, nombrados por la 

Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y Administración General de la Diputación 

Provincial de Palencia: 

Presidente:  

- Un funcionario/a de carrera de la Diputación Provincial. 

Vocales:  

- Dos funcionarios/as de carrera de la Diputación Provincial. 

- Un funcionario/a de carrera de la Junta de Castilla y León. 

- Un funcionario/a de carrera de la Administración General del Estado. 
 
Secretario/a:  

- Un funcionario/a de carrera de la Diputación de Palencia, que actuará con voz pero sin 

voto. 

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de 

designarse simultáneamente con los titulares. Todas las personas que formen parte del 

Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exigido para 

el ingreso en el cuerpo o escala de que se trate. 

Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no 

pudiendo ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o 

suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que ostenten 

la Presidencia y la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por mayoría de votos de 

los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de quien ostente la 

presidencia. Si constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausentara el Presidente/a, actuará 

como tal el Vocal de mayor edad. 
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4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a 

la Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona alguna de las causas 

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la 

convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus 

normas, así como lo que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 

6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal colaborador 

o asesor que estime necesario para el desarrollo de las pruebas, que actuarán con voz pero sin 

voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de 

abstención y recusación que a las personas que formen parte del Tribunal. 

7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, 

imparcialidad y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los criterios de 

valoración previstos para cada uno de los ejercicios contenidos en las presentes bases, 

adoptando las medidas precisas en aquellos casos que resulte necesario, pudiendo acordar y 

desarrollar los parámetros que estime oportunos para la calificación de los ejercicios, que 

deberán ser puestos en conocimiento de las personas aspirantes previamente a la realización 

de los mismos.    

8. Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la 

consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, adoptando las 

decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún momento tuviera 

conocimiento de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos exigidos, o del 

examen de la documentación resultara que la solicitud adolece de errores o falsedades que 

imposibilitarán su acceso a las plazas objeto de convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la 

persona interesada, propondrá al órgano competente su exclusión, comunicándole las 

inexactitudes detectadas. 

9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 

ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación. 

Así mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con 

discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en igualdad de 

condiciones que el resto de participantes. 

10. El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la custodia de las 

pruebas escritas y de los exámenes realizados, el anonimato de las mismas cuando proceda, 

prevenir cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas, así como revisar la 
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identidad del candidato, sin perjuicio de la determinación de otros criterios o actuaciones en 

caso de situaciones no previstas en las presentes bases (reclamaciones, empates, ...). 

SEXTA. DESARROLLO DE LA OPOSICIÓN. 

1. SISTEMA SELECTIVO. 

1.1. El sistema de selección será el de concurso-oposición. 

1.2. Las personas aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de su 

Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, pudiendo el Tribunal requerirles 

en cualquier momento para que acrediten su identidad. 

1.3. De conformidad con la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaria de Estado de 

Función Pública (BOE 13 de mayo), el orden de actuación de los aspirantes, en aquellos 

ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético, comenzando por el 

aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra “U”. En el supuesto de que no exista ningún 

aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el orden de actuación se iniciará por 

aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”, y así sucesivamente. 

1.4. Los/las aspirantes serán convocados en llamamiento único, aunque el mismo haya de 

dividirse en varias sesiones, debiendo asistir a la sesión a la que hayan sido convocados. 

Serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos 

alegados y justificados con anterioridad a la celebración del ejercicio y en los casos de fuerza 

mayor acaecidos el mismo día de la celebración, debiendo el Tribunal adoptar resolución 

motivada a tal efecto. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios 

obligatorios en el momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 

derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido en consecuencia del 

procedimiento selectivo. 

2. FASE DE OPOSICIÓN. 

2.1. La fase de oposición estará formada por dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, 

ambos de carácter obligatorio y eliminatorio. 

2.2. Primer ejercicio: de carácter teórico (10 puntos). 

Consistirá en la contestación por escrito de cuatro temas a desarrollar del temario de la 

convocatoria recogido en el Anexo I de estas Bases, elegidos al azar por el Tribunal, de 

acuerdo con la siguiente distribución: 

- Un tema del Bloque correspondiente a la Parte General. 
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- Un tema del Bloque I correspondiente a la parte específica “Herramientas 

Transversales”.  

- Un tema del Bloque II correspondiente a la parte específica “Desarrollo Web”. 

- Un tema del Bloque III correspondiente a la parte específica “Seguridad y 

programación”. 

El tiempo de duración del examen será, como máximo, de tres horas y el espacio máximo 

destinado para la contestación de cada tema será de 2 páginas. 

En este ejercicio se valorarán en su conjunto los conocimientos específicos del tema a 

desarrollar, la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la 

exposición, la calidad de la expresión escrita y la capacidad de síntesis. 

Finalizada la prueba, el Tribunal, si lo estima oportuno, podrá citar a las personas aspirantes, 

señalando día y hora, para la lectura del ejercicio teórico. Finalizada la lectura del primer tema 

o transcurridos diez minutos de la exposición, el Tribunal podrá decidir que el opositor ponga fin 

a la misma por estimar su actuación notoriamente insuficiente. Concluida la lectura el Tribunal 

podrá formular preguntas y solicitar aclaraciones en relación con las materias expuestas 

durante un plazo máximo de diez minutos. 

El Tribunal valorará cada tema entre 0 y 10 puntos, la puntuación a otorgar será la media de 

la puntuación asignada por los miembros del Tribunal, eliminándose las puntuaciones más baja 

y más alta cuando la diferencia entre ellas sea igual o superior a 3 puntos.  

La puntuación final de este ejercicio será de 10 puntos, resultando eliminados quienes no 

obtengan una calificación mínima de 5 puntos. La calificación se obtiene de la media de la 

puntuación asignada a cada uno de los temas, siendo necesario que el aspirante obtenga un 

mínimo de 3 puntos en cada uno de los temas a desarrollar, quedando eliminado en caso 

contrario. 

Las calificaciones del ejercicio teórico serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede 

Electrónica y en la página web de la Corporación convocándose en la misma resolución a 

quienes hayan resultado aprobados para la realización del ejercicio de carácter práctico. 

2.3. Segundo ejercicio: de carácter práctico. (10 puntos). 

Quienes hayan resultado aprobados en el ejercicio anterior realizarán una prueba de 
carácter práctico consistente en resolver uno o varios supuestos prácticos propuestos por el 
Tribunal, que versarán sobre los contenidos de la parte específica del temario que figura en el 
anexo I de la presente convocatoria. 

La duración máxima de este ejercicio será de tres horas y para su realización podrá 
utilizarse los medios y la documentación que, en su caso, sea determinada por el Tribunal con 
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antelación suficiente a la fecha del examen o entregada en el mismo momento de su 
realización.   

Este ejercicio se puntuará hasta un máximo de 10 puntos, quedando eliminado quien no 

obtenga un mínimo de 5 puntos. La puntuación a otorgar será la media de la puntuación 

asignada por los miembros del Tribunal, eliminándose las puntuaciones más baja y más alta 

cuando la diferencia entre ellas sea igual o superior a 3 puntos. 

Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y 

en el portal Web de la Diputación Provincial de Palencia. 

3. FASE DE CONCURSO. 

1. La fase de concurso tendrá una valoración de 10 puntos.  

2. Los puntos obtenidos en la fase de concurso no se podrán utilizar para superar la fase de 

oposición.  

3. En el plazo de 10 días desde la publicación de la relación de aprobados de la fase de 

oposición, las personas aspirantes que hayan superado la misma deberán aportar la 

documentación acreditativa de los méritos a valorar. Los méritos no acreditados en tiempo y 

forma no serán objeto de valoración. 

4. La valoración de los méritos se realizará una vez celebrada la fase de oposición y 

únicamente a los candidatos que la hayan superado. 

5. La fecha de referencia para la valoración de los méritos será la de finalización del plazo de 

presentación de instancias. 

6. Las puntuaciones que resulten de la valoración de los méritos se fijarán con hasta tres 

decimales, siendo de aplicación el sistema de redondeo aritmético simétrico en la siguiente 

forma: cuando el cuarto decimal sea igual o superior a cinco, el tercer decimal se incrementará 

en una unidad, y cuando el cuarto decimal sea inferior a cinco, el tercer decimal no se 

modificará. 

7. Serán objeto de valoración los siguientes méritos: 

A) Por servicios prestados en esta Administración, por cada mes completo trabajado: 

0,0200 hasta 6,00 puntos. Se computarán todos los servicios prestados, incluidos 

los temporales antes del inicio de la relación ininterrumpida.  

B) Por servicios prestados como personal Técnico Medio Informático, Subgrupo A2, en 

el Área de la plaza convocada por cada mes completo trabajado: 0,009 puntos, hasta 

2,00 puntos. 
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C) Por haber realizado cursos relacionados con las materias del programa, por cada 

hora lectiva: 0,005 puntos hasta 2,00 puntos. 

8. Acreditación de los méritos: 

A) Los méritos referidos en los apartados A) y B) del punto anterior se acreditarán mediante 

certificado de servicios prestados expedido por la Administración correspondiente. Todos 

los servicios prestados serán acumulables y no serán tenidos en cuenta las fracciones 

resultantes inferiores a un mes. 

B) Los méritos referidos a la realización de cursos se acreditarán mediante presentación de 

copia auténtica o fotocopia compulsada del Título/Diploma/Certificado del curso 

realizado expedido por la entidad correspondiente y en el que figure la identificación del 

alumno, el número de horas, las materias impartidas y el contenido temático o 

programas. 

Solo se valorarán los cursos de formación organizados por las Universidades Públicas, 

el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela de Administración Pública de 

Castilla y León, otros organismos de las Administraciones Públicas, los organizados por 

los Sindicatos dentro de Acuerdo Nacional de Formación Continua o los Colegios 

Profesionales. 

9. La calificación de la fase de concurso será la nota obtenida por la suma de los méritos 

puntuables en esta fase y no tendrá carácter eliminatorio. 

10. La valoración provisional de méritos por orden de puntuación se publicará en el Tablón de 

Anuncios de la sede electrónica de la Diputación y en página web, concediendo un plazo de 10 

días para formular alegaciones. 

4. CALIFICACIÓN FINAL 

1. Finalizado el plazo de alegaciones a la valoración provisional de méritos, el tribunal resolverá 

lo que estime procedente y aprobará la calificación final del proceso de selección por orden de 

puntuación, declarando aprobados a quienes hayan obtenido mayor puntuación, sin que pueda 

rebasarse el número de plazas convocadas. La calificación final será el resultado de la suma 

de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de concurso.  

2. En caso de empate en la calificación final entre dos o más aspirantes, se aplicarán los 

siguientes criterios:  

- En primer lugar, la persona que haya obtenido mayor puntuación en la fase de 

oposición.  
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- En segundo lugar, de persistir el empate, se tendrá en cuenta la persona que haya 

obtenido mayor puntuación en la valoración del mérito por servicios prestados en la 

Administración.  

- En tercer lugar, de persistir el empate, la persona con mejor puntuación en el examen 

práctico.  

- En último lugar, de persistir el empate, se resolverá atendiendo a la letra que determina 

el orden de actuación en el proceso selectivo.  

3. Las calificaciones finales serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede 

Electrónica y en el portal web de la Diputación Provincial de Palencia. 

SÉPTIMA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación de las pruebas y publicada la lista de personas aprobadas conforme 

a la base anterior, el Tribunal formulará propuesta de nombramiento de quienes hayan sido 

declarados aprobados a la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, las personas 

declaradas aprobadas deberán presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de 

Palencia la siguiente documentación: 

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 

• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 

servicio de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la 

Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En 

caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida, en su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, 

Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales 

privadas, salvo las excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

• Solicitud de puestos de trabajo consignados por orden de preferencia. 

3. Las personas propuestas a nombramiento deberán someterse a reconocimiento médico 

determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y Salud de 

la Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del nombramiento el no 
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poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones correspondientes o la no 

superación del reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario estarán exentos de justificar 

documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 

nombramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de 

quien dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 

servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 

deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública competente en la 

materia, acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, las personas propuestas a 

nombramiento no presentaran la documentación requerida o no reuniesen los requisitos 

exigidos, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos 

señalados en las bases de la convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de 

carrera, quedando sin efecto todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el proceso 

selectivo o en la documentación aportada posteriormente. 

OCTAVA. NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y TOMA DE 

POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en la base anterior, el órgano competente procederá 

al nombramiento para su ingreso como funcionarios de carrera a las personas que haya sido 

declaradas aprobadas y propuestas a nombramiento por el Tribunal, con indicación de la plaza 

adjudicada conforme el orden de prelación. 

2. El personal funcionario de carrera deberá tomar posesión e incorporarse al puesto de trabajo 

en el plazo de un mes a contar desde la notificación o publicación del nombramiento. No 

adquirirá la condición de funcionario de carrera la persona nombrada que, sin causa justificada, 

no tome posesión de su puesto de trabajo dentro del plazo posesorio o de su prórroga. 

NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO.  

El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 

interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen 

Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 
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891/1991, de 7 de junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el 

Procedimiento de Selección de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto 

en ellas, por la normativa de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función 

pública y, supletoriamente, por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 

General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 

funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por cuantas otras 

disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación.  

DÉCIMA. RECURSOS.  

Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados 

desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, o potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de 

reposición ante la Sra. Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

DECIMOPRIMERA. IGUALDAD DE GÉNERO.  

En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de Palencia, todas 

las denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, cuando no 

hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en 

género femenino. 

ANEXO I  

TEMARIO 

PARTE GENERAL:  

  

TEMA 1. La Constitución Española de 1978: Concepto, características, estructura y contenido. 

Los principios generales constitucionales.  

TEMA 2. La Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local:  La Diputación 

Provincial. Organización y competencias. 

TEMA 3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (I): Garantías del procedimiento. Iniciación.     



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I00CT  
Código Expediente 

 DIP/3732/2023  
Fecha del Documento 

 27-03-23 12:36  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    5A626M49252P4R610VJO 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

108128 

TEMA 4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (II): Ordenación e Instrucción.    

TEMA 5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (III): Finalización del procedimiento. La tramitación 

simplificada. Ejecución.   

TEMA 6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

Funcionamiento electrónico del sector público.  

TEMA 7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales: Descripción. Contenido y estructura. Principios de 

protección de datos.   

TEMA 8. Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y 

aplicaciones para dispositivos móviles del sector público: Descripción. Ámbito 

subjetivo. Ámbito objetivo de aplicación. Mecanismos de comunicación. Declaración 

de accesibilidad. Unidad responsable de accesibilidad.  

 PARTE ESPECÍFICA:   

 BLOQUE I (HERRAMIENTAS TRANSVERSALES)  

TEMA 1. Google My Business (GMB): Visión general de Perfil de Empresa en Google y sus 

niveles de acceso y ventajas, cómo mejorar el posicionamiento local en Google, 

estadísticas e informes rendimiento (métricas) del Perfil de Empresa.  

TEMA 2. Google Analytics 4 (GA4): Conceptos básicos de analíticas en Redes Sociales. Visión 

general de Google Analytics 4, estructura, gestión de acceso y restricción de datos, 

mejoras en GA4.  

TEMA 3. Firma electrónica y Formatos de Firma electrónica. Infraestructura de clave pública 

(PKI)  

TEMA 4. Blockchain. Concepto, elementos clave y funcionamiento. Tipos de blockchain. 

Algoritmos de consenso.  

TEMA 5. Microsoft Sql Server 2014 o superior: Programación (tsql), SQL: Fundamentos, 

características generales, lenguaje DDL y DML  

TEMA 6. Microsoft Sql Server 2014 Configuración y administración del servidor, características, 

capacidades, herramientas básicas, preparación de tareas, usuarios y permisos, 

copias de seguridad  

TEMA 7. Windows Server - Directorio Activo: grupos y dominio, cuentas de usuario y equipos  
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TEMA 8. Windows Server - Directorio Activo: políticas y directivas de grupo, recursos y 

administración de permisos  

BLOQUE II (DESARROLLO WEB)  

TEMA 1. Drupal 7: Site building. Visión general de tipos de contenidos, tipos de contenidos 

avanzados y módulos del núcleo. Definición de los principales módulos contribuidos: 

Views, rules y context.  

TEMA 2. Drupal 7: Back-end developer. Definición de Módulos y Hooks. Estructura mínima 

para la creación de módulos y sus archivos principales. Acceso a la base de datos y 

el Schema API.  

TEMA 3. Drupal 8/9: Site building. Que es un CMS. Versionado en Drupal. Arquitectura de 

Drupal. Mejoras en Drupal 8 y 9.  

TEMA 4. Drupal 8/9: Site building, tipos de contenidos y tipos de contenidos avanzados. 

Principales módulos contribuidos.  

TEMA 5. Drupal 8/9: Back-end. Rutas y controladores, clases para trabajar con rutas e 

inyección de servicios en clases controladoras.  

TEMA 6. Drupal 8/9: Back-end. Menús. Enlaces de menús, pestañas y control de acceso a 

rutas.  

TEMA 7. Drupal 8/9: Back-end. Introducción al API de configuración. Diferencias con las 

variables de estado (state API), configuración simple, archivos y esquemas de 

configuración. Exportar e importar configuración.  

TEMA 8. Drupal 8/9: Back-end. Bases de datos: Creación de tablas. Servicio database, 

hook_schema y la clase Schema.  

TEMA 9. Drupal 8/9: Back-end. Bases de datos: Sentencias select, insert, update y delete. 

Sentencias estáticas y dinámicas. Clase Transaction  

TEMA 10. Drupal 8/9:Back-end.Programación de formularios. Definición, elementos, validación 

y envío.  

TEMA 11. Drupal 8/9: Back-end. Programación de bloques. Implementación de bloques, 

configuración, inyección de servicios en plugins, control de acceso y modificación de 

bloques de otros módulos.  
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BLOQUE III (SEGURIDAD Y PROGRAMACIÓN)  

TEMA 1. Seguridad informática. Defensa en profundidad y amplitud. Definición y conceptos 

principales.  

TEMA 2. Seguridad informática. EDR, definición y funciones básicas de un EDR.  

TEMA 3. Seguridad informática. IDS e IPS. Definición, tipos, topología y diferencias.  

TEMA 4. Seguridad informática. Criptografía de clave simétrica: DES y AES. Criptografía de 

clave asimétrica: RSA y Curvas elípticas  

TEMA 5. Seguridad informática. Firewall. Conceptos fundamentales y tipos, topologías de 

defensa y zonas desmilitarizadas.  

TEMA 6. Seguridad informática: Phishing e ingeniería social.   

TEMA 7. .NET Core 3: Introducción a la plataforma. Componentes de .NET CORE;  

TEMA 8. .NET Core 3: Programación orientada a objetos: clases, estructuras, interfaces; 

funciones, tipos genéricos y tuplas  

TEMA 9. .NET Core 3:  Nociones básicas. Common Language Runtime, Common Language 

Specification y Base Class Library  

TEMA 10. .NET Core 3: Conceptos generales. Estructura básica de un proyecto  

TEMA 11. ASP.NET Core 3.1 MVC: Conceptos generales, Patrón MVC y sus aspectos 

principales. El  Modelo, conocimientos básicos.  

TEMA 12. ASP.NET Core 3.1 MVC: Nociones básicas, Fundamentos MVC. El  Controlador, 

aspectos generales.  

TEMA 13. ASP.NET Core 3.1 MVC: Visión general, Conocimientos esenciales de la 

arquitectura MVC. La Vista, características principales.  

 

ANEXO II 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS POR 

PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 
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2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

• En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 

despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

• En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 

3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 

convocatoria DIP/2095/2023 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 

DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso 

deberá pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en 

el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 

marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 

tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de 

pago para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 

procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES de 

cumplimentación. 

AUTOLIQUIDACIONES  

HACIENDA, CUENTAS Y PRESIDENCIA 

NÚM. 21.- CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE INTERÉS 
GENERAL ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA EMPRESA FAURA-CASAS, 
AUDITORS CONSULTORS, S.L. PARA INSTRUMENTAR EL PATROCINIO DE ÉSTA ÚLTIMA 
EN LA “III EDICIÓN DEL CONGRESO DE CONTROL INTERNO LOCAL” ORGANIZADO POR 
LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA IGAE. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración empresarial en actividades de interés general entre 
la Diputación de Palencia y la empresa Faura-Casas, Auditors Consultors, S.L. para 

                                            
1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: URL: 
https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas
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instrumentar el patrocinio de ésta última en la “III Edición del Congreso de Control Interno 
Local” organizado por la Diputación de Palencia y la IGAE, que se transcribe a continuación: 

 
REUNIDOS 
 
De una parte, Dª Ángeles Armisén Pedrejón, como Presidenta de la Diputación de Palencia 

(en adelante la Diputación), ostentando atribuciones para este otorgamiento en virtud de lo 

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local 

(LRBRL). 

De otra parte, D. Pere Ruiz Espinós, mayor de edad, con DNI número 39.334.508-T actúa en 

representación de la empresa FAURA CASAS, AUDITORS CONSULTORS, S.L.  con NIF 

B58671710 y domicilio social en Calle Còrsega Nº 299 de Barcelona e inscrita en el Registro 

mercantil de Barcelona. 

 

Las partes se reconocen mutuamente la calidad en que cada uno interviene, así como 

capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este convenio, y al efecto 

 
EXPONEN 
 

1.- Que los días 5 y 6 de octubre de 2023 se celebrará en Palencia, organizada por la 
Diputación de Palencia y la Intervención General de la Administración del Estado, la III Edición 
del Congreso de Control Interno Local bajo el lema “Consolidando el modelo, fortaleciendo la 
profesión”. Este evento en las dos ediciones anteriores contó con 800 asistentes y tuvo 
2.250.000 visualizaciones de los anuncios y reseñas del evento en redes sociales, así como 
fueron enviados 68.000 “mailing”. 

2- Que la Diputación de Palencia, está interesada en buscar fuentes de financiación para el 
desarrollo de dicho Congreso. En este sentido, el patrocinio económico aparece como un 
elemento idóneo para la colaboración entre el sector privado y el público. 

3- Que el Artículo 25 de la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo bajo la rúbrica “Convenios de 
colaboración empresarial en actividades de interés general” señala lo siguiente: 

“1. Se entenderá por convenio de colaboración empresarial en actividades de interés general, a 
los efectos previstos en esta Ley, aquel por el cual las entidades a que se refiere el artículo 16, 
a cambio de una ayuda económica para la realización de las actividades que efectúen en 

cumplimiento del objeto o finalidad específica de la entidad, se comprometen por escrito a 
difundir, por cualquier medio, la participación del colaborador en dichas actividades. 

La difusión de la participación del colaborador en el marco de los convenios de colaboración 
definidos en este artículo no constituye una prestación de servicios. 
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2. Las cantidades satisfechas o los gastos realizados tendrán la consideración de gastos 
deducibles para determinar la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de la entidad 
colaboradora o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los contribuyentes que 
operen en territorio español mediante establecimiento permanente o el rendimiento neto de la 
actividad 

 

económica de los contribuyentes acogidos al régimen de estimación directa del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

3. El régimen fiscal aplicable a las cantidades satisfechas en cumplimiento de estos convenios 
de colaboración será incompatible con los demás incentivos fiscales previstos en esta Ley.” 

4- Por su parte, la Ley 40/2015 de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en 
Artículo 47 define los Convenios como “los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas 

o dependientes o las Universidades Públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un 

fin común”. 

5- Que la Diputación actúa en ejercicio de las competencias atribuidas por el Artículo 36 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, dado que el Congreso 
de Control Interno Local es un evento bienal de ámbito nacional, cuyo desarrollo 
permitirá conocer la provincia de Palencia entre todo el colectivo de más de 8.000 
profesionales de los órganos de control interno que operan en el nivel municipal y supramunicipal, 
representados por Interventores, Tesoreros y Secretarios-Interventores de Ayuntamientos, 
Diputaciones y otras entidades locales. Además, todo el personal que trabaja en la Intervención 
General de la Administración del Estado (IGAE), en el Tribunal de Cuentas y en los Órganos de 
Control Externo Autonómicos. Igualmente, catedráticos, profesores y personal del mundo 
académico.  

6.- Que la empresa FAURA CASAS, AUDITORS CONSULTORS, S.L. está interesada en 
publicitarse en la III edición del Congreso de Control Interno Local, en la modalidad de 
colaborador/patrocinador platino/oro/plata, según las condiciones fijadas por la Diputación y tal 

como se ha manifestado en el escrito presentado en el Registro de Entrada de la Diputación 
con fecha 14 de marzo de 2023. 

7.- Que la empresa FAURA CASAS, AUDITORS CONSULTORS, S.L. tiene la voluntad de 
colaborar/patrocinar tanto en la difusión como en la inauguración y participación de la III 
Edición del Congreso de Control Interno Local debido a su relevancia social. 

Por todo lo expuesto, las partes, de común acuerdo formalizan el presente convenio de 
colaboración empresarial en actividades de interés general, que se regirá por las siguientes. 

 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I00CT  
Código Expediente 

 DIP/3732/2023  
Fecha del Documento 

 27-03-23 12:36  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    5A626M49252P4R610VJO 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

114128 

 
ESTIPULACIONES 

Primera.- La empresa FAURA CASAS, AUDITORS CONSULTORS, S.L. patrocinará 
económicamente a la Diputación de Palencia en el acontecimiento organizado por ésta, 
consistente en la III Edición del Congreso de Control Interno Local a celebrar los días 5 y 6 de 
octubre de 2023 en Palencia. 

Segunda.- La empresa FAURA CASAS, AUDITORS CONSULTORS, S.L. admite que la 
Diputación de Palencia,  en el caso    del patrocinio del Congreso de Control Interno Local pueda 
tener para la misma finalidad y el mismo acontecimiento, aportaciones económicas de otros 
patrocinadores de acuerdo con las condiciones fijadas por la Diputación y que se ajustarán al 
tipo de patrocinio plata, oro o platino. 

Tercera.- La empresa, aportará la cantidad de 2.000,00 € y que corresponde al patrocinio 
plata, con la condición de que esta cantidad se destine a cubrir cualquier concepto de gasto en 
relación al acontecimiento Congreso de Control Interno Local. 

Esta cantidad se hará efectiva mediante transferencia bancaria como máximo dentro de los 
diez hábiles siguientes a contar desde la firma del convenio al siguiente número de cuenta: 
ES05 2103 2401 1000 3100 3666. 

La Diputación de Palencia acepta y agradece esta colaboración por el concepto expresado, y 
se obliga a extender a favor de la empresa, el certificado correspondiente teniendo en cuenta lo 
que disponen los artículos 24 y 25 de la Ley 49/2002, de 24 de diciembre, de régimen de 
entidades sin finalidades lucrativas y de incentivos fiscales al mecenazgo. 

Cuarta.- Si por motivos ajenos a la empresa FAURA CASAS, AUDITORS CONSULTORS, 
S.L., el acontecimiento especificado en el presente convenio no se llevase a cabo, la compañía 
tendrá derecho a devolución de las cantidades que hubiesen aportado en concepto de 
patrocinio renunciando la empresa FAURA CASAS, AUDITORS CONSULTORS, S.L. desde 
ahora a cualquier otro tipo de reclamación por este concepto. 

Quinta.- La Diputación de Palencia , por su parte se compromete a garantizar al patrocinador 
las siguientes prestaciones, una vez se haya realizado el pago a que se refiere la Estipulación 
Tercera : 

 PRE-EVENTO 

Campaña de publicidad y promoción del evento 
Publicación de logo durante la campaña de comunicación, emailings, 
publicidad y redes sociales 

WEB del evento 
Presencia de logo en la landing del evento 

Inscripciones (1 plata, 3 en oro y 6 en platino). 
Inscripciones gratuitas para asistir al evento2                        6 
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Noticia 
Noticia web patrocinio 
 

DURANTE EL EVENTO el evento 

Welcome pack de bienvenida que se distribuirá entre los asistentes 
Distribución de material promocional 

Punto comercial (sólo oro y platino) 
Espacio para stand o mesa comercial en el lugar de celebración del 
evento 

Programa del evento 
Publicación de logo en el programa del evento que se distribuirá entre 
los asistentes 

Señalética 
Presencia logo en la señalética del evento (presencia destacada del 
Platino 

Video (sólo oro y plata) 
Proyección de video de producto/corporativo en la pantalla del 
auditorio antes de la apertura e inicio de cada jornada y en los 
descansos del programa científico 

POST EVENTO el evento 

Email de agradecimiento a los asistentes 
Inclusión de logo en email de agradecimiento a los asistentes 

 

Sexta.- La vigencia de este convenio se extenderá desde el mismo día de su firma hasta que 
finalice la realización del acontecimiento de la III edición Congreso de Control Interno y no se 
prevé la posibilidad de prórroga. 

Séptima.- El presente Convenio puede modificarse por acuerdo expreso de las partes durante 
su vigencia, a través de la correspondiente adenda. 

Octava.- El presente convenio está excluido expresamente de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público,  en virtud del  artículo 6.2 del mismo texto. 

Novena.- Protección de datos. 

Los datos personales que se recogen en el presente Convenio, y los que se deriven de su 
ejecución, serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. 
Ambas Partes se comprometen a tratar los mismos conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
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libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y demás normativa 
de desarrollo, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Décima.- Las cuestiones litigiosas que, en su caso, se susciten en relación a los efectos, 
cumplimiento y extinción de este convenio deberán resolverse ante los órganos de  la 
jurisdicción civil de Palencia, sin perjuicio de la posibilidad de remitir las controversias a un 
arbitraje, de conformidad con las disposiciones de la Ley 60/2003, de 26 de diciembre. 

Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente Convenio, por duplicado, en el lugar 
y la fecha indicados ut supra 

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 22.- CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE INTERÉS 
GENERAL ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA EMPRESA SPAI INNOVA 
ASTIGITAS, S.L. PARA INSTRUMENTAR EL PATROCINIO DE ÉSTA ÚLTIMA EN LA “III 
EDICIÓN DEL CONGRESO DE CONTROL INTERNO LOCAL” ORGANIZADO POR LA 
DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA IGAE. 
 

Se da cuenta del Convenio de colaboración empresarial en actividades de interés 
general entre la Diputación de Palencia y la empresa SPAI INNOVA ASTIGITAS, S.L. para 
instrumentar el patrocinio de ésta última en la “III Edición del Congreso de Control Interno 
Local” organizado por la Diputación de Palencia y la IGAE, que se transcribe a continuación: 

 
REUNIDOS 
 
De una parte, Dª Ángeles Armisén Pedrejón, como Presidenta de la Diputación de Palencia 

(en adelante la Diputación), ostentando atribuciones para este otorgamiento en virtud de lo 

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local 

(LRBRL). 

De otra parte, D Miguel Ángel Gómez Martín, mayor de edad, con DNI 75415600-A.  actúa en 

representación de la empresa SPAI INNOVA ASTIGITAS, S.L. con NIF B41805557 y domicilio 

social en Calle Blas Infante, 8 - Panta 3ª, Módulos 16 Y 17 e inscrita en el Registro mercantil 

de Sevilla. 

Las partes se reconocen mutuamente la calidad en que cada uno interviene, así como 

capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este convenio, y al efecto 

EXPONEN 

1.- Que los días 5 y 6 de octubre de 2023 se celebrará en Palencia, organizada por la 
Diputación de Palencia y la Intervención General de la Administración del Estado, la III Edición 
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del Congreso de Control Interno Local bajo el lema “Consolidando el modelo, fortaleciendo la 
profesión”. Este evento en las dos ediciones anteriores contó con 800 asistentes y tuvo 
2.250.000 visualizaciones de los anuncios y reseñas del evento en redes sociales, así como 
fueron enviados 68.000 “mailing”. 

2- Que la Diputación de Palencia, está interesada en buscar fuentes de financiación para el 
desarrollo de dicho Congreso. En este sentido, el patrocinio económico aparece como un 

elemento idóneo para la colaboración entre el sector privado y el público. 

 

3- Que el Artículo 25 de la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo bajo la rúbrica “Convenios de 
colaboración empresarial en actividades de interés general” señala lo siguiente: 

“1. Se entenderá por convenio de colaboración empresarial en actividades de interés 
general, a los efectos previstos en esta Ley, aquel por el cual las entidades a que se 

refiere el artículo 16, a cambio de una ayuda económica para la realización de las 

actividades que efectúen en cumplimiento del objeto o finalidad específica de la 
entidad, se comprometen por escrito a difundir, por cualquier medio, la participación del 

colaborador en dichas actividades. 

La difusión de la participación del colaborador en el marco de los convenios de 

colaboración definidos en este artículo no constituye una prestación de servicios. 

2. Las cantidades satisfechas o los gastos realizados tendrán la consideración de 
gastos deducibles para determinar la base imponible del Impuesto sobre Sociedades 
de la entidad colaboradora o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los 
contribuyentes que operen en territorio español mediante establecimiento permanente 
o el rendimiento neto de la actividad   económica de los contribuyentes acogidos al 
régimen de estimación directa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

3. El régimen fiscal aplicable a las cantidades satisfechas en cumplimiento de estos 

convenios de colaboración será incompatible con los demás incentivos fiscales 
previstos en esta Ley.” 

4- Por su parte, la Ley 40/2015 de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en 
Artículo 47 define los Convenios como “los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas 
o dependientes o las Universidades Públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para 
un fin común”. 

5- Que la Diputación actúa en ejercicio de las competencias atribuidas por el Artículo 36 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, dado que el Congreso 
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de Control Interno Local es un evento bienal de ámbito nacional, cuyo desarrollo permitirá 
conocer la provincia de Palencia entre todo el colectivo de más de 8.000 profesionales de los 
órganos de control interno que operan en el nivel municipal y supramunicipal, representados por 
Interventores, Tesoreros y Secretarios-Interventores de Ayuntamientos, Diputaciones y otras 
entidades locales. Además, todo el personal que trabaja en la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE), en el Tribunal de Cuentas y en los Órganos de Control Externo 
Autonómicos. Igualmente, catedráticos, profesores y personal del mundo académico.  

6.- Que la empresa SPAI INNOVA ASTIGITAS, S.L está interesada en publicitarse en la III 
edición del Congreso de Control Interno Local, en la modalidad de colaborador/patrocinador 
platino, según las condiciones fijadas por la Diputación y tal como se ha manifestado en el 
escrito presentado en el Registro de Entrada de la Diputación con fecha 16 de marzo de 2023. 

7.- Que la empresa SPAI INNOVA ASTIGITAS, S.L tiene la voluntad de colaborar/patrocinar 
tanto en la difusión como en la inauguración y participación de la III Edición del Congreso de 
Control Interno Local debido a su relevancia social. 
 
Por todo lo expuesto, las partes, de común acuerdo formalizan el presente convenio de 
colaboración empresarial en actividades de interés general, que se regirá por las siguientes. 

 

ESTIPULACIONES 
 
Primera.- La empresa SPAI INNOVA ASTIGITAS, S.L patrocinará económicamente a la 
Diputación de Palencia en el acontecimiento organizado por ésta, consistente en la III Edición 
del Congreso de Control Interno Local a celebrar los días 5 y 6 de octubre de 2023 en Palencia. 

Segunda.- La empresa SPAI INNOVA ASTIGITAS, S.L admite que la Diputación de Palencia,  
en el caso    del patrocinio del Congreso de Control Interno Local pueda tener para la misma 
finalidad y el mismo acontecimiento, aportaciones económicas de otros patrocinadores de 
acuerdo con las condiciones fijadas por la Diputación y que se ajustarán al tipo de patrocinio 
plata, oro o platino. 

Tercera.- La empresa, aportará la cantidad de 6.000,00 € y que corresponde al patrocinio 
platino, con la condición de que esta cantidad se destine a cubrir cualquier concepto de gasto 
en relación al acontecimiento Congreso de Control Interno Local. 

Esta cantidad se hará efectiva mediante transferencia bancaria como máximo dentro de los 
diez hábiles siguientes a contar desde la firma del convenio al siguiente número de cuenta: 
ES05 2103 2401 1000 3100 3666. 

La Diputación de Palencia acepta y agradece esta colaboración por el concepto expresado, y 
se obliga a extender a favor de la empresa, el certificado correspondiente teniendo en cuenta lo 
que disponen los artículos 24 y 25 de la Ley 49/2002, de 24 de diciembre, de régimen de 
entidades sin finalidades lucrativas y de incentivos fiscales al mecenazgo. 
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Cuarta.- Si por motivos ajenos a la empresa SPAI INNOVA ASTIGITAS, S.L, el acontecimiento 
especificado en el presente convenio no se llevase a cabo, la compañía tendrá derecho a 
devolución de las cantidades que hubiesen aportado en concepto de patrocinio renunciando la 
empresa SPAI INNOVA ASTIGITAS, S.L desde ahora a cualquier otro tipo de reclamación por 
este concepto. 

Quinta.- La Diputación de Palencia , por su parte se compromete a garantizar al patrocinador 
las siguientes prestaciones, una vez se haya realizado el pago a que se refiere la Estipulación 
Tercera : 

PRE-EVENTO 

Campaña de publicidad y promoción del evento 
Publicación de logo durante la campaña de comunicación, 
emailings, publicidad y redes sociales 

WEB del evento 
Presencia de logo en la landing del evento 

Inscripciones (1 plata, 3 en oro y 6 en platino). 
Inscripciones gratuitas para asistir al evento2                        6 

Noticia 
Noticia web patrocinio 
 

DURANTE EL EVENTO el evento 

Welcome pack de bienvenida que se distribuirá entre los 
asistentes 
Distribución de material promocional 

Punto comercial (sólo oro y platino) 
Espacio para stand o mesa comercial en el lugar de celebración del 
evento 

Programa del evento 
Publicación de logo en el programa del evento que se distribuirá 
entre los asistentes 

Señalética 
Presencia logo en la señalética del evento (presencia destacada 
del Platino 

Video (sólo oro y platino) 
Proyección de video de producto/corporativo en la pantalla del 
auditorio antes de la apertura e inicio de cada jornada y en los 
descansos del programa científico 

POST EVENTO el evento 
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Email de agradecimiento a los asistentes 
Inclusión de logo en email de agradecimiento a los asistentes 

 
Sexta.- La vigencia de este convenio se extenderá desde el mismo día de su firma hasta que 
finalice la realización del acontecimiento de la III edición Congreso de Control Interno y no se 
prevé la posibilidad de prórroga. 

Séptima.- El presente Convenio puede modificarse por acuerdo expreso de las partes durante 
su vigencia, a través de la correspondiente adenda. 

Octava.- El presente convenio está excluido expresamente de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público,  en virtud del  artículo 6.2 del mismo texto. 

Novena.- Protección de datos. 

Los datos personales que se recogen en el presente Convenio, y los que se deriven de su 
ejecución, serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. 
Ambas Partes se comprometen a tratar los mismos conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y demás normativa 
de desarrollo, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

Décima.- Las cuestiones litigiosas que, en su caso, se susciten en relación a los efectos, 
cumplimiento y extinción de este convenio deberán resolverse ante los órganos de  la 
jurisdicción civil de Palencia, sin perjuicio de la posibilidad de remitir las controversias a un 
arbitraje, de conformidad con las disposiciones de la Ley 60/2003, de 26 de diciembre. 

Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente Convenio, por duplicado, en el lugar 
y la fecha indicados ut supra. 

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 23.- PROPUESTA DE PRECIO PÚBLICO PARA LAS PRUEBAS ATLÉTICAS DE LA 
DIPUTACIÓN DE PALENCIA. 

A propuesta del Servicio de Deportes, previo dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Hacienda, Cuentas y Presidencia, la Junta de Gobierno, en virtud de la 
delegación efectuada por el Pleno de la Corporación en sesión de 11 de julio de 2019, acuerda, 
con la abstención de D. Eduardo Hermida Mestanza y el voto favorable de los demás 
asistentes, acuerda aprobar los precios públicos para las siguientes pruebas atléticas de la 
Diputación de Palencia. 

1.- Carrera Entre Castillos:  
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El precio total de la actividad –difusión, control de resultados, inscripciones, jueces y 

cronometradores, infraestructura y premios- es de 7.000 euros. 
 
En la última edición se inscribieron 280 atletas.  
 
Para la edición 2023 se va a organizar nuevamente una carrera tipo Trail que una los 

castillos de Monzón de Campos y Fuentes de Valdepero, con una previsión de 300 
participantes para cada una de las pruebas (más otras 25 inscripciones en cada prueba el 
mismo día de la carrera) 

 
La cuota de inscripción por participante para la inscripción online es de 5 euros 

para la carrera principal. La cuota para la inscripción el mismo día de la prueba será de 8 
euros para la principal. 

 
Las carreras infantiles serán gratuitas. 
 
En consecuencia, el ingreso total puede ascender a 1.700,00 €. 
 
A la hora de establecer dicha cuota se ha tenido en cuenta el beneficio, tanto 

deportivo, como social y educativo que este programa proporciona a los deportistas y a los 
distintos municipios de la provincia. 
 

2.- Los 10.000 de Mariano Haro: 
 
El precio total de la actividad –difusión, control de resultados, inscripciones, jueces y 

cronometradores, infraestructura y premios- es de 6.500 euros. 
 
Para la edición 2023, se van a organizar dos distancias distintas: 5.000 metros y carrera 

principal, con previsión de 200 participantes para cada una de las pruebas (más otras 25 
inscripciones en cada prueba el mismo día de la carrera). 

 
La cuota de inscripción por participante para la inscripción online es de 3 euros 

para los 5.000 metros y de 5 euros para la carrera principal. La cuota para la inscripción 
el mismo día de la prueba será de 5 euros para la carrera de 5.000 metros y de 8 euros 
para la principal. 

 
Las carreras infantiles serán gratuitas. 
 
En consecuencia, el ingreso total puede ascender a 1.925,00 €. 
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A la hora de establecer dicha cuota se ha tenido en cuenta el beneficio, tanto 
deportivo, como social y educativo que este programa proporciona a los deportistas y a los 
distintos municipios de la provincia. 
 

3.- Circuito Palencia Legua a Legua: 
 

En dicho programa se inscriben cada año cerca de 1.500 personas. Se calcula que la 
inscripción para la carrera principal –las carreras infantiles serán gratuitas- rondará los 1.000 
atletas (más otros 100 que se inscriban presencialmente). 

 
El coste total de la actividad –difusión, control de resultados, inscripciones, jueces y 

cronometradores, infraestructura y premios- es de 22.000 euros, por las cuatro pruebas. 
 
La cuota de inscripción es de 8 euros por participante (solo para las carreras 

principales) en la inscripción on-line, y de 12 euros para la inscripción personal el día de 
la carrera, teniéndose en cuenta que la inscripción da posibilidad de participar en las 4 
pruebas. En consecuencia, el ingreso total puede ascender a 9.200 €. 
 

A la hora de establecer dicha cuota se ha tenido en cuenta el beneficio, tanto 
deportivo, como social y educativo que este programa proporciona a los deportistas y a los 
distintos municipios de la provincia. 

 

NÚM. 24.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS PARA CURSOS 
DE FORMACIÓN ACTUACIONES DE TIEMPO LIBRE. 

Vista la propuesta del Servicio de Juventud y el dictamen de la Comisión Informativa 

de Hacienda, Cuentas y Presidencia, la Junta de Gobierno, en virtud de la delegación 

efectuada por el Pleno de la Diputación en sesión de 11 de julio de 2019, acuerda, con la 

abstención de D. Eduardo Hermida Mestanza y el voto favorable del resto de los miembros, 

aprobar los precios públicos para cursos que engloban las actuaciones de tiempo libre que se 

detallan a continuación: 

 

CURSO PRESUPUESTO   HORAS  MATRÍCULA  PLAZAS/ALUMNOS-AS 

Monitor TL (Carrión de los Condes) 
3.100€ 

(IVA exento) 
310 

50€ 
30 

Especialidad en Educación emocional 
2.100€ 

(IVA exento) 

 
100 

 
30 € 

 
20 

 
 

 
Monitor TL (Palencia) 

 

2.900€ 
(IVA exento) 

 
310 50 € 

 
30 
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Socorrista en Instalaciones acuáticas 
(Paredes de Nava) 

5.250€  
(IVA exento) 

 
60 

 

 
90 € 

 

 
15 

Curso de monitor/a de suelo pélvico e 
hipopresivos (Guardo) 

4.888,40€ 
(IVA 21% incluido) 

 
32 30€ 

 
15 

 

Coordinador de TL 
6.300€ 

(IVA exento) 

 
410 60€ 

 
30 

 

Camarero servicio bar 
4.400€ 

(IVA exento) 

 
80 

25€ 

 
20 

 
 

Curso de azafata/o de eventos  
(Villamuriel) 

1.694€ 
(IVA 21% incluido) 

 
30 20€ 

 
20 

 

 

Quedan exentas del pago las personas jóvenes cuya unidad familiar perciba el ingreso 
mínimo vital o prestaciones análogas. 
 
NÚM. 25.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE CESIÓN GRATUITA DE BIENES DEL 
AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE CAMPOO A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE DE BOMBEROS. 
 

Examinada la documentación remitida por el Ayuntamiento de AGUILAR DE CAMPOO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, a los efectos de DACIÓN DE CUENTA de expediente de cesión gratuita de bienes 
inmuebles, se acreditan los siguientes, 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El bien objeto del expediente, se halla inventariado como bien patrimonial 
en el Inventario de Bienes del Ayuntamiento e inscrito con la antedicha calificación jurídica, en 
el Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de 27 de diciembre de 
2022, por unanimidad del número legal de miembros de la Corporación, acordó aprobar 
inicialmente el expediente de cesión gratuita de propiedad a la Diputación provincial de 
Palencia, de una parcela urbana de titularidad municipal, situada en Polígono La Culilla 1B del 
término municipal de Aguilar de Campoo, con una superficie de 5.813 m2, a fin de llevar a cabo 
la construcción de un nuevo parque comarcal de bomberos. 
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TERCERO.- Consta certificación de secretaría de 23 de febrero de 2023  por la que, una 
vez concluidos los trámites de exposición al público del expediente y ante la ausencia de 
alegaciones al mismo, se procede a elevar a definitivo el acuerdo inicial de cesión gratuita de 
propiedad de la citada parcela a la Diputación provincial. 

CUARTO.- Según informe de los servicios técnicos municipales, la parcela a ceder no se 
halla incluida en ningún plan de ordenación, reforma o adaptación , ni tampoco está previsto 
que sea necesaria para el Ayuntamiento en los próximos diez años. 

QUINTO.-Se justifica en el expediente la conveniencia y oportunidad de la cesión de la 
parcela para la construcción de un parque comarcal de bomberos, puesto que el proyecto 
implica una mejora en la prestación de los servicios de protección civil y extinción de incendios, 
lo cual supone una evidente repercusión positiva en beneficio de los habitantes del término 
municipal y comarca.  

DESCRIPCIÓN DEL BIEN OBJETO DE CESIÓN:    

Nombre de la finca: PARCELA 1 (B) LA CULILLA 

Calificación del Domino: Patrimonial (PMS). 

Calificación urbanística: Suelo Urbano consolidado, Ordenanza EQ-u2 Equipamiento Público 

Situación: Polígono La Culilla 1(B). Aguilar de Campoo (Palencia) 

Referencia Catastral: 7970503UN9377S0001DR 

Descripción del inmueble: Parcela de forma triangular y configuración llana. 

Linderos, entrando desde calle de su situación:  

Frente; Vial público 

Fondo; Parcelas 98,121 y 122 del polígono 501 

Derecha; Parcela 111 del polígono 501 

Izquierda; Parcelas 97, 121 y 122 del polígono 501 

Superficie: cinco mil ochocientos trece metros cuadrados (5.813 m2) 
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Inscripción en el Registro de Propiedad: Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, 

Tomo 1.710, Libro 138, Folio 110, Finca 18678, Fecha 28 de marzo de 2008 por cesión 

obligatoria gratuita por título de reparcelación en virtud de escritura otorgada ante el notario de 

Aguilar de Campoo, D. Jesús Manuel Pérez Yuste. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

En el expediente se constata el cumplimiento de cuanto al respecto se prescribe en los 

siguientes cuerpos legales y reglamentarios:  

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

• Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales. 

• Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León. 

• Decreto 128/1984, de 5 de diciembre, sobre protección del Patrimonio de las Entidades 
Locales y actualización de Inventarios. 

• Circular de 11 de abril de 1985 de la Dirección General de Administración Territorial de 
la Junta de Castilla y León, sobre tramitación de expedientes en materia de enajenación, 
permuta o gravamen de bienes de las Entidades Locales.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Que la resolución de este expediente es competencia de esta Diputación 
Provincial, en virtud del Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, de la Consejería de Presidencia  
y  Administración  Territorial   de   la  Junta   de  Castilla y León, por el que se delega el 
ejercicio de determinadas funciones de titularidad  de la Comunidad Autónoma en las 
Diputaciones Provinciales de Castilla y León. 

SEGUNDO.- Que en el acuerdo plenario de esta Corporación Provincial de fecha 28 de 
diciembre de 1990 por el que se aceptaba la delegación del ejercicio de las funciones que se 
relacionan en el art. 3º del referido Decreto, se atribuía a la Comisión de Gobierno esta 
competencia, hoy Junta de Gobierno. 
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TERCERO.- Que el art. 79.1  del R.D. Legislativo 781/1986, el art. 109 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales, el art. 5 del Decreto 128/1984 y la Circular de 11-IV-85, 
citados, exigen la puesta en conocimiento del órgano competente, de toda enajenación, 
permuta o gravamen de bienes que se produzca. En particular, de las cesiones de bienes, 
también se dará cuenta a la autoridad competente de la Comunidad Autónoma.  

 

En base a lo anterior, la Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda tener por cumplido 
el trámite de Dación de Cuenta, de este expediente de CESIÓN GRATUITA de titularidad de la 
parcela urbana de naturaleza patrimonial previamente descrita, situada en el Polígono LA 
CULILLA (1B) con referencia catastral 7970503UN9377S0001DR, del Ayuntamiento de Aguilar 
de Campoo a la Diputación provincial de Palencia, a fin de llevar a cabo la construcción de un 
nuevo parque comarcal de bomberos. 

NÚM. 26.- ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN GRATUITA EFECTUADA POR EL AYUNTAMIENTO 
DE AGUILAR DE CAMPOO DE UNA PARCELA URBANA DESTINADA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE DE BOMBEROS. 

 Se ha recibido en esta Diputación certificación del acuerdo adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento de Aguilar de Campoo (Palencia), en sesión celebrada el día 27 de diciembre de 
2022, de aprobación de la cesión gratuita a la Diputación Provincial de Palencia de una parcela 
de 5.813 m2 para la construcción de un nuevo parque comarcal de bomberos. Dicho acuerdo 
se ha elevado a definitivo tras haber permanecido expuesto al público el expediente sin que se 
hayan producido reclamaciones, según certificación emitida por la Sra. Secretaria del 
Ayuntamiento.  
  
 Considerando que la cesión es conveniente para los intereses provinciales y su 
aceptación permitirá desempeñar las funciones asignadas legalmente a esta entidad y 
desarrollar las actuaciones previstas en relación con el servicio de prevención y extinción de 
incendios. 
 

Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 1372/1986, de 13 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

Visto el decreto de la Presidenta de la Diputación, de fecha 8 de julio de 2019 (BOP nº 
82 de 10-07-2019), por el que se delegan en la Junta de Gobierno las competencias que como 
órgano de contratación le corresponden para la adquisición de bienes inmuebles del patrimonio 
cuando el presupuesto base de licitación no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del 
presupuesto ni el importe de tres millones de euros. 
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 Por lo expuesto, la Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda: 
  
 Primero.- Aceptar la cesión gratuita aprobada por el Ayuntamiento de Aguilar de 
Campoo a favor de la Diputación Provincial de Palencia, del bien inmueble que se describe a 
continuación:   
 
-Nombre de la finca:  
Parcela sita en Pl. La Culilla 1B de Aguilar de Campoo 
-Naturaleza del Inmueble: Urbano, equipamiento público. 
-Superficie: cinco mil ochocientos trece metros cuadrados (5.813 m2), según ficha catastral. 
-Valor que correspondería en venta al inmueble: 213.244,09 euros  
 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga al tomo 1710, libro 138, 
folio 110, finca 18.618. 

Referencia catastral: 7970503UN9377S0001DR. 
  
 Segundo.- El citado bien será destinado por la Diputación Provincial a la construcción 
de un parque de bomberos de carácter supramunicipal, dentro del plazo máximo de cinco años, 
debiendo mantenerse su destino durante los treinta años siguientes.  
 
 Tercero.- Formalizar dicha cesión en documento administrativo o escritura pública, que 
serán título suficiente para su inscripción en el Registro de la Propiedad, facultando a la Sra. 
Presidenta para la firma de cuantos documentos fueran precisos para ello. 
 
 Cuarto.- Dar de alta en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Diputación 
Provincial el bien inmueble cedido, con la calificación de demanial y la descripción 
anteriormente referida. 
 
 Quinto.- Notificar este acuerdo al Ayuntamiento de Aguilar de Campoo y dar traslado del 
mismo al Servicio de Contratación y Patrimonio y al Servicio de Industria, Protección Civil y 
Extinción de Incendios. 
 

NÚM. 27.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las nueve horas y 
treinta minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo acordado, que firma 
el Sr. Presidente, conmigo, el Secretario, que doy fe. 

  
F_FIRMA_1      F_FIRMA_12 
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